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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Reg. 0415 – M. 981250140 – Valor C$ 475.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 05-2018
CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA No. 16-2018.

En uso de las facultades que le confiere, Acuerdo Presidencial No. 01-
2017; Ley No. 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo” y sus reformas, Decreto No. 118-2001, “Reglamento 
de la Ley No. 290”, y sus reformas; Ley No. 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público”, y Decreto No.75-2010 “Reglamento 
General a la Ley No. 737”, y sus reformas; Normativa Administrativa 
para el Desarrollo de Contrataciones Simplificadas.-  

CONSIDERANDO
I

Que es responsabilidad ineludible y de primordial pronunciamiento, 
por parte de esta Autoridad, autorizar las contrataciones administrativas 
establecidas en la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y su Reglamento General; dentro de un marco de legalidad y estricto 
derecho permitiendo la aplicación efectiva de los principios que regulan 
los procesos de Contratación Administrativa; asegurando igualmente la 
satisfacción de la necesidad e interés público que se persigue resolver 
con el objeto de la Contratación. 

II
Que de conformidad a lo establecido en el Arto. 6 numeral 1) de la Ley No. 
737, es obligación del Estado planificar, programar, organizar, desarrollar 
y supervisar las actividades de Contratación Administrativa que realice, 
de modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en 
las mejores condiciones de costo y calidad.  

III
Que al tenor de lo establecido en el Arto. 58 numeral 3) de la Ley No. 
737, y Artos. 146 al 152 del Reglamento General a la Ley No. 737; se 
establece que las entidades del Sector Público, podrán celebrar Contratos 
Administrativos a través del procedimiento excepcional de Contratación 
Simplificada, las que deberán realizarse conforme las Normas de Ejecución 
Presupuestaria y las Normas Técnicas de Control Interno, para tal efecto, 
en el caso de las Contrataciones que se deriven de situaciones de Urgencia 
no derivadas de desastres o calamidad pública, que impidan la continuidad 
del servicio de la entidad, la máxima autoridad dará inicio mediante 
Resolución motivada. Las adquisiciones que se efectúen en esta situación 
deberán estar directamente relacionadas con la anormalidad que se busca 
corregir, tratándose de situaciones que imposibiliten acudir al proceso 
de selección correspondiente.

IV
Que el Arto. 21 de la Normativa Administrativa para el Desarrollo de 
Contrataciones Simplificadas define el concepto de Urgencia la existencia 
de una necesidad o falta apremiante de una contratación determinada, que 
su ejecución tenga el carácter de impostergable, y que de no realizarse 
de forma ágil y oportuna causaría un daño mayor a la Institución y al 
interés que pretenda satisfacer.- 

V
Que conforme lo dispuesto en el Arto. 19 literal g) de la Ley No. 290, Ley 
de Organización, Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo y Arto. 
4 numeral 3) de la Ley No. 358, Ley de Servicio al Exterior, es función 
del Ministerio de Relaciones Exteriores formular, proponer y ejecutar 
políticas de determinación de límites del país y por medio del Servicio 
Exterior defender los derechos de soberanía. En ese sentido, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, considera Urgente el fortalecimiento inmediato 
de la asesoría en asuntos internacionales, para que se dé cumplimiento a las 
funciones conferidas por la Ley, requiriendo entonces de la contratación 
de Servicios Profesionales de Asesoría Especializada; cuya experiencia, 
son absolutamente necesarios, para garantizar los intereses del país en 
todos los asuntos internacionales, incluyendo las resultas de los juicios 
ante la Corte Internacional de Justicia en La Haya.

VI
Que los Términos de Referencia, de esta contratación, por razones de 
seguridad nacional no deben ser del conocimiento público, ya que se 
encuentran intrínsecamente vinculados con el ejercicio de garantizar la 
defensa de la soberanía nacional.  

VII
Que en fecha nueve de febrero del año dos mil dieciocho, se emitió 
Informe Técnico Legal que sustenta la decisión de iniciar el procedimiento 
para la contratación de Servicios Profesionales de un Asesor Jurídico 
para asuntos internacionales, siendo necesario que se disponga del 
personal idóneo para la preservación y defensa de nuestros derechos de 
soberanía, realizando esta contratación bajo la modalidad de Contratación 
Simplificada, estatuido en la Ley de la materia. Este Informa forma parte 
integrante de esta Resolución. 

POR TANTO
Con base y fundamento en las Consideraciones antes expuestas, y a las 
facultades que le confieren las Leyes y Normas antes citadas, y conforme 
lo dispuesto en el Arto. 58 de la Ley No. 737, “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público”:

RESUELVE:
PRIMERO: Dar inicio al proceso de Contratación Simplificada, con 
el objeto de asegurar a lo inmediato la provisión de la Contratación de 
Servicios Profesionales de un Asesor Jurídico para asuntos internacionales.  
SEGUNDO: Que con fundamento en el Arto. 15 de la Ley No. 737, “Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Artos. 31 al 34 
del Decreto No. 75-2010  “Reglamento General a la Ley No. 737”, esta 
Autoridad designa un Comité de Evaluación, el cual es un órgano 
colegiado, que estará encargado de la elaboración y aprobación de los 
Términos de Referencia, convocará la presentación de Oferta Técnica – 
Económica para la prestación del servicio, la calificación de las Ofertas 
emitiendo un Informe que contenga la evaluación y recomendación de 
adjudicación que será dirigido a la Máxima Autoridad para la adjudicación 
y posterior formalización de la contratación antes indicada. 

Este Comité estará conformado por tres miembros, presidido por 
el Responsable de la Oficina de Contrataciones de la División de 
Adquisiciones:
1.  Cra. Ingérmina Cruz Méndez, Responsable de la División de 
Adquisiciones.
2. Cra. Edita Miranda Hernández,  Asesora Legal.
3. Cro. Claudio Antonio Arana, Asesor Jurídico de la Dirección General 
de Soberanía, Territorio y Asuntos Jurídicos.

TERCERO: Establézcase el supuesto de prescindencia: Publicación de 
los Términos de Referencia de estas Contrataciones en el Portal Único de 
Contratación SISCAE, por tratarse de una contratación ligada a asuntos 
internacionales.
CUARTO: Facultar al Cro. José Zapata Chávez, Viceministro/Secretario 
General de este Ministerio, para la suscripción de los documentos 
contractuales tales como: Órdenes de Compra, Anexos y Addendums a 
Órdenes de Compra.   
QUINTO: El Ministerio de Relaciones Exteriores estará a cargo de la 
entrega, recepción, supervisión y evaluación de esta contratación.
SEXTO: Elaborar un Expediente Administrativo a los efectos de registrar 
todas las actuaciones que se realicen, y dejar constancia expresa de esta 
Resolución en dicho expediente. 
SÉPTIMO: Que la convocatoria para la contratación del Servicio 
Professional (Asesor Jurídico para asuntos internacionales), es el 
documento que establece las condiciones jurídicas, económicas y técnicas 
al que ha de ajustarse el proceso simplificado. 
OCTAVO: Esta contratación deberá adaptarse en todos sus extremos a 
los principios generales, requisitos previos, derechos y obligaciones de 
las partes, los controles, Régimen de prohibiciones y sanciones previstas 
en la Ley de la Materia. 
NOVENO: La presente Resolución surte sus efectos a partir de la presente 
fecha. Comunicar la presente Resolución a cuantos corresponda conocer 
de la misma.
Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
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el nueve de febrero del año dos mil dieciocho.- (f) Cro. Denis Moncada 
Colindres, Ministro. 

__________________
Reg. 0421 – M. 981250686 – Valor C$ 665.00

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS1

CASO  ACOSTA Y OTROS VS.  NICARAGUA

SENTENCIA DE 25 DE MARZO  DE  2017
(Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas)

RESUMEN  OFICIAL EMITIDO POR  LA CORTE  
INTERAMERICANA

El  25  de  marzo   de  2017   la  Corte  Interamericana  de  Derechos 
Humanos  dictó   una Sentencia,  mediante  la  cual   declaró  responsable  
internacionalmente  al   Estado   de Nicaragua por  la  violación de los  
derechos de  acceso  a  la  justicia, a  la  verdad, a  las garantías judiciales 
y protección judicial, en  perjuicio de  la  señora  María  Luisa  Acosta 
Castellón,  las   señoras    Ana   María   Vergara    Acosta   y   María   Leonor   
Valle    Estrada (conocida  como  Leonor   del  Carmen Valle  de  García)   y  
los  señores Álvaro   Arístides Vergara   Acosta   y  Rodolfo   García  Solari, 
en   razón   de  insuficiencias en  la  respuesta investigativa y  judicial del  
Estado  respecto del  homicidio del  señor  Francisco  García Valle,   esposo   
de   la  señora   Acosta   Castellón, ocurrido  el   8  de   abril  de   2002   
en Bluefields, Nicaragua. En este  sentido, si bien  fueron condenadas dos  
personas como autores materiales del homicidio, el Estado  no investigó 
diligentemente, a través de las autoridades judiciales,  la  hipótesis  de  
participación de  dos  personas  como   autores intelectuales del  homicidio 
como  represalia a  las  actividades de  la  señora   Acosta  de defensa  de 
derechos de los pueblos indígenas en la Costa  Caribe  de Nicaragua. El 
juez a cargo  de la investigación dictó  un sobreseimiento definitivo a favor  
de esas personas a  poco  más  de  un  mes  de  ocurrido el  homicidio, 
sin  que  se  hubiesen agotado  las diligencias  investigativas  pertinentes,  
decisión que  fue  sostenida  por   las  instancias superiores.  Además,  el   
Estado   fue   declarado  responsable  por   la  violación  de   los derechos 
a  la  integridad psíquica   y  moral, de  acceso  a  la  justicia, de  defensa, 
a  la presunción de inocencia, a ser oída  por  jueces  imparciales y a las  
garantías judiciales, en perjuicio de la señora  Acosta  Castellón.

I. Hechos
La  señora   María  Luisa  Acosta  Castellón  es  reconocida  como   abogada  
defensora  de derechos humanos, particularmente  de  derechos de  pueblos 
indígenas en  Nicaragua. Entre  octubre de  2000  y enero  de 2002, pueblos 
indígenas de la Cuenca  de Laguna  de Perlas,  asesorados por  la  señora   
Acosta,   interpusieron varios recursos, denuncias y litigios administrativos 
y judiciales para  reivindicar sus derechos de  posesión y uso  de tierras 
ancestrales, en particular contra el corredor de bienes raíces “PT”2, de 
nacionalidad griega y estadounidense, quien habría comprado siete de los 
veintidós Cayos Perlas –que constituirían tierras ancestrales de dichos 
pueblos– y quien, junto con su abogado y socio “PMF”, los habrían vendido 
a compradores extranjeros, entre otros actos supuestamente ilegales.

El 8 de abril de 2002 la señora María Luisa Acosta Castellón encontró a su 
esposo, el señor Francisco José García Valle, muerto en su domicilio en el 
Barrio San Rosa de la ciudad de Bluefields. El homicidio ocurrió entre las 
19:00 y 20:00 horas de ese día y fue cometido por Ivan Argüello y Wilberth 
Ochoa, quienes ingresaron a la vivienda por la parte trasera, amarraron al

_______________________________
1 Integrada  por  los  siguientes  jueces:  Roberto  F. Caldas, Presidente;    
Eduardo  Ferrer  Mac-Gregor Poisot, Vicepresidente; Eduardo Vio Grossi; 
Humberto  A. Sierra  Porto; Elizabeth  Odio Benito;  Eugenio Raúl Zaffaroni; 
y L. Patricio Pazmiño Freire. Estuvieron  presentes, además, Pablo 
Saavedra Alessandri, Secretario de la Corte, y Emilia Segares Rodríguez, 
la Secretaria  Adjunta.

señor García Valle de pies y manos, le colocaron una mordaza en la boca 
y le dispararon en el pecho, luego de lo cual se dieron a la fuga. Un día 
antes, la señora Acosta les había alquilado la planta baja de la vivienda.

Inmediatamente dio inicio una investigación policial al respecto, en el marco 
de la cual fueron realizadas una serie de diligencias en los siguientes meses. 
Unos días después el Juzgado de Distrito del Crimen de Bluefields, entonces 
a cargo del juez Julio Acuña Cambronero, dio inicio a la fase instructiva de 
un proceso penal y ordenó varias diligencias. En su declaración como parte 
ofendida, la señora Acosta manifestó que la razón probable del homicidio 
fue que querían matarla a ella y señaló a PT y PMF como posibles autores 
intelectuales, en razón de la asesoría legal que ella brindaba a comunidades 
indígenas, contraria a los intereses de aquéllos.

PT  y  PMF  rindieron  su  declaración  indagatoria  ante  dicho  juez  y  
se  declararon inocentes. En su declaración, PMF solicitó al juez que 
indagara a la señora Acosta como encubridora del homicidio, lo cual fue así 
ordenado ese mismo día por el juez. La señora Acosta y sus hijos salieron 
de Bluefields y cambiaron de residencia. El juez no aceptó la solicitud de 
que ella rindiera declaración en su nueva residencia.

En abril de 2002 el abogado representante de la señora Acosta solicitó al 
Juzgado, en su calidad de apoderado generalísimo de ella, que se le otorgara 
intervención de ley en el proceso y presentó acusación. El juez declaró 
improcedente la acusación, por considerar que tal poder era insuficiente 
pues debía ser especialísimo y no designó de oficio un defensor para ella. 
Luego, el juez decretó arresto provisional de la señora Acosta por no haber 
comparecido a declarar en dos ocasiones, lo cual no se hizo efectivo. El 
representante presentó el poder especialísimo pero el juez no admitió la 
acusación ni le otorgó intervención de ley sino hasta el 13 de mayo de 2002, 
día en que dictó una decisión de sobreseimiento definitivo a favor de PT 
y PMF, de otra persona y de la señora Acosta. Un día antes, el diario La 
Prensa de Nicaragua publicó declaraciones del juez en que había señalado 
que la declaración de la señora Acosta “perfectamente encuadra[ba] como 
encubridora del homicidio de su esposo”.

Tres días después, el representante de la señora Acosta interpuso recurso 
de apelación contra dicha decisión. Mediante un auto notificado al 
representante a las 9:50 a.m. del día 21 de mayo de 2002, el juez admitió 
la apelación y ordenó al recurrente que presentara, dentro del término de 
24 horas, el papel correspondiente para certificar diligencias y remitirlas 
al tribunal superior, según lo dispuesto en una norma procesal civil. El 
juez contabilizó el plazo literalmente en horas, puesto que, luego de que 
PMF le solicitara –a las 10:00 a.m. del 22 de mayo– que declara desierto el 
recurso, mediante auto dictado 15 minutos después de eso, el juez ordenó a 
la secretaría levantar constancia de la falta de presentación de papel o del 
monto correspondiente. Ese mismo día por la tarde, el representante de la 
señora Acosta interpuso otro recurso contra esta decisión. Mediante auto 
de 31 de mayo siguiente, el juez declaró desierto el recurso de apelación 
interpuesto, al no haberse suministrado el papel requerido, con lo cual la 
decisión de sobreseimiento quedó firme.

Los días 15 y 30 de mayo de 2002 PMF, en representación propia y de 
PT, presentó una solicitud de embargo preventivo y una demanda por 
daños y perjuicios contra la señora Acosta ante el Juzgado de lo Civil de 
Bluefields. Luego de presentadas solicitudes de nulidad por el representante 
de ella, en febrero de 2003 el Juzgado ordenó que se levantara el embargo. 
PMF interpuso recurso de apelación y, luego de interpuesto un recurso 
de retardación de justicia por la señora Acosta ante la Corte Suprema de 
Justicia, pues había transcurrido más de un año y cinco meses, en diciembre 
de 2004 la Sala de lo Civil del Tribunal de Apelaciones Circunscripción 
Atlántico Sur confirmó la sentencia.

En junio de 2002 el representante de la señora Acosta presentó ante el 
mismo juez un segundo incidente de nulidad de todo lo actuado, así como 
una recusación en su contra, por considerar que el juez se había manejado 
de forma parcial. El juez rechazó el incidente de nulidad, sin que conste que

_______________________________
2 Se mantiene en reserva la identidad de la persona en razón de su derecho 
de presunción de inocencia.
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diera respuesta a la recusación planteada y, luego, rechazó una apelación 
interpuesta al respecto.

En agosto de 2002 el representante de la señora Acosta interpuso un 
“recurso extraordinario de hecho” ante la Sala Penal del Tribunal de 
Apelaciones de la Circunscripción Atlántico Sur  contra el  rechazo de  su  
recurso de  apelación. Este Tribunal declaró “no ha lugar a [la] admisión 
[del recurso] por ser defectuoso”, al no expresar categóricamente que se 
interponía “recurso de apelación por el de hecho”. Luego, el representante 
compareció ante el Tribunal, subsanando el señalado defecto, pero al día 
siguiente éste denegó la admisión del recurso interpuesto por considerar 
que había operado la caducidad y extinción del derecho.

En octubre de 2002 PMF, en representación propia y a nombre de PT, 
interpuso una denuncia contra la señora Acosta por delitos de falso testimonio 
y denuncia falsa ante el mismo Juzgado de Distrito de lo Civil y Penal de 
Bluefields. En agosto de 2003, la señora Acosta solicitó que se archivaran 
las diligencias porque la acusación entrañaba abuso de derecho y fraude 
a la ley. El 23 de agosto de 2004 el juez declaró la caducidad en el juicio, 
por haber transcurrido más de ocho meses sin que las partes procesales 
hubiesen hecho gestión alguna.

Entre septiembre y octubre de 2002, la Policía Nacional informó que los 
peritajes realizados a un arma propiedad de PMF indicaban que ésta fue 
utilizada en el homicidio del señor García Valle y, además, que el autor 
material Iván Argüello había prestado servicio de vigilancia a la casa de 
PT en Managua y fue empleado de éste.

En marzo de 2003 la señora Acosta reiteró quejas disciplinarias interpuestas 
contra el juez Acuña Cambronero y amplió la queja contra la Jueza Civil y 
Penal del Distrito de Bluefields y contra los magistrados de la Sala Penal 
del Tribunal de Apelaciones de Bluefields. En junio y octubre de 2003 la 
señora Acosta interpuso una cuarta y quinta quejas disciplinarias contra 
dicha jueza civil y contra dichos magistrados.

El 9 de abril de 2003 la señora Acosta presentó denuncia ante la Procuraduría 
para la Defensa de los Derechos Humanos por violación de sus derechos a 
acceso a una justicia pronta, señalando como responsables a los Magistrados 
de la Comisión de Régimen Disciplinario de la Corte Suprema de Justicia, 
en relación con la falta de respuesta a sus quejas disciplinarias. Luego 
de la falta de respuesta por parte de tal comisión,  en  octubre  de  2003  
tal  Procuraduría  declaró  que  tales  magistrados vulneraron el derecho 
de acceso a una justicia pronta por retardación de la misma, en contra 
de la señora Acosta. En junio de 2004 esa Procuraduría concluyó que la 
Presidenta de la Corte Suprema había desacatado sus recomendaciones y 
no había remitido información al respecto.

En septiembre de 2003 la Sala de lo Penal del Tribunal de Apelaciones 
rechazó conocer un cuarto incidente de nulidad interpuesto por la señora 
Acosta, decisión contra la cual presentó recurso de casación por la vía de 
hecho ante la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, la cual lo 
declaró improcedente en abril de 2005.

En abril de 2004 el Juzgado de Distrito de lo Civil y Penal dictó sentencia 
en la que condenó a los imputados Iván Argüello Rivera (en ausencia3) 
y Wilberth José Ochoa Maradiaga a 20 años de prisión como autores del 
delito de asesinato en perjuicio del señor Francisco José García Valle. En 
noviembre, la Sala Penal del Tribunal de Apelaciones Circunscripción 
Atlántico Sur reformó la sentencia, condenándolos a 23 años de prisión, y 
rechazó la solicitud de nulidad de los sobreseimientos de PMF y PT, con 
base en que “dicha sentencia ha quedado firme y se ha convertido en cosa 
juzgada”. El 22 de diciembre siguiente el representante de la señora Acosta 
interpuso recurso de casación contra esta sentencia ante la Sala de lo Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, en la cual le solicitó que declarara nulo 

_______________________________
3 En agosto de 2004, Iván Argüello fue capturado en la República de Costa 
Rica. En declaraciones emitidas por televisión de ese país, Argüello declaró 
que PT lo había enviado a la casa de la familia García Acosta.

todo lo actuado, que ordenara la realización de diligencias pertinentes para 
juzgar a PMF y PT por el homicidio y que no modificara las sentencias 
contra los autores materiales. En enero de 2007 la Corte Suprema de Justicia 
declaró improcedente este segundo recurso de casación.

II. Excepciones preliminares
El Estado presentó tres planteamientos como excepciones preliminares:
a) “Indefensión del Estado ante el escrito (ESAP) presentado por los 
representantes”: alegó que éstas incorporaron hechos que no están contenidos 
en el Informe de la Comisión en violación de su derecho de defensa.

b) “Sobre las recomendaciones de la Comisión en su informe de fondo nº 
22/15 referidas a los defensores de derechos humanos en Nicaragua”: el 
Estado señaló que tales recomendaciones son infundadas, puesto la señora 
Acosta ejerció su derecho pleno de víctima durante todo el proceso, sin 
que su vida estuviese en peligro alguno; y que su labor como defensora de 
derechos humanos sigue vigente

c) “Sobre la violación de las garantías judiciales, específicamente sobre 
las barreras en el acceso a la justicia, expresado en el informe de fondo 
nº 22/15 de la Comisión”: el Estado no transgredió las garantías judiciales 
de la señora Acosta en el referido proceso y que no tiene responsabilidad 
porque su representante no corregiera su error en el proceso penal.

La Corte hizo notar que los planteamientos del Estado se referían al alcance 
del marco fáctico del caso; a la admisibilidad de ciertos documentos; a 
inconformidades con la caracterización de los hechos y con recomendaciones 
de la Comisión; así como a cuestiones de fondo. En esos términos, y de 
conformidad con su jurisprudencia reiterada, la Corte consideró que tales 
planteamientos no tenían carácter de excepción preliminar, por lo cual los 
declaró improcedentes.

III. Fondo
En este caso se analizó la responsabilidad del Estado por la violación de los 
derechos de acceso a la justicia y a la verdad de la señora Acosta y otros 
familiares del señor García Valle, en razón de la impunidad parcial en que 
se encontraría el hecho ante la falta de debida diligencia en investigar las 
hipótesis de participación de dos posibles autores intelectuales. Es decir, no 
se alegó la responsabilidad por acción de agentes estatales en tal homicidio.

La Corte reiteró que la defensa de derechos humanos sólo puede ejercerse 
libremente cuando las personas que la realizan no son víctimas de amenazas 
ni de cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos 
de hostigamiento. Así, cuando se trata de amenazas, atentados o agresiones 
a defensores de derechos humanos o su entorno familiar, la Corte considera 
que los Estados tienen la obligación de asegurar una justicia imparcial, 
oportuna y oficiosa, tomando en cuenta el contexto de los hechos y las 
actividades del defensor para identificar los posibles intereses afectados, 
a efectos de establecer líneas de investigación e identificar a los autores.

En este caso, existían indicios que apuntaban a la posible autoría intelectual 
de dos personas y aún faltaban una serie de diligencias investigativas 
relevantes periciales o policiales por evacuar, que en efecto luego serían 
aportadas al proceso y que los vinculaban al hecho. Sin embargo, el juez 
instructor no investigó, de manera seria, diligente y completa, la hipótesis que 
indicaba que el señor García Valle pudo haber sido asesinado por personas 
cuyos intereses podían verse afectados por las actividades de defensa de 
pueblos indígenas realizada entonces por la señora Acosta. A pesar de ello, 
el juez dictó un sobreseimiento definitivo a favor de tales personas, a poco 
más de un mes de ocurridos los hechos. Así, se procedió con tan grave 
desvío de las reglas racionales de un curso de investigación criminal, que 
constituyen indicios de una voluntad dirigida deliberadamente a tal propósito, 
en particular si se lo valora conjuntamente con los obstáculos opuestos a 
la revisión del sobreseimiento por parte de las autoridades judiciales que 
conocieron de las apelaciones e incidentes de nulidad.

Paralelamente a tales omisiones por parte del juez, éste impidió a la señora 
Acosta participar activamente en la etapa de instrucción. Así, el juez abrió 
indagatoria contra la señora Acosta por encubrimiento del homicidio de su 
esposo, en la misma instrucción, exclusivamente con base en la declaración 
de uno de esos presuntos autores intelectuales. Tal cambio de calidad 
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de ofendida a procesada fue calificado por el Ministerio Público como 
“supremamente irregular”, “ilegal”, “arbitrario” y “un absurdo jurídico”. 
A su vez, cuando la señora Acosta decidió irse de Bluefields por temor 
a su seguridad, el juez negó la solicitud de la Fiscalía de permitírsele 
declarar en Chinandega, a pesar de que conocía la posible situación de 
riesgo, e insistió en enviarle notificaciones en  Bluefields  requiriendo  su  
comparecencia  como  indagada  incluso  con  orden  de captura. Además, 
el juez no permitió a su representante intervenir como defensor y no le 
designó un defensor de oficio. Con tales obstaculizaciones, en la etapa 
de instrucción ella no pudo participar como parte ofendida, mediante la 
presentación de acusación o solicitud de pruebas, ni se le permitió ejercer 
su derecho de defensa como imputada. En definitiva, el juez no le permitió 
participar eficazmente en el proceso sino hasta que aceptó la intervención 
de su representación legal, el mismo día en que se extinguía la posibilidad 
de solicitar pruebas con el cierre de la instrucción, es decir, cuando dictó 
un sobreseimiento definitivo a su favor.

De la motivación de tal decisión, no se desprende la necesidad de dictar 
específicamente un sobreseimiento definitivo ni las razones por las cuales 
el juez consideraba que  no  procedía dictar uno  provisional, a  poco  más  
de  un  mes  de ocurridos los hechos, sin haber agotado las diligencias 
investigativas pertinentes y las líneas lógicas de investigación. Tres días 
después de dictado, el representante de la señora Acosta apeló esa decisión, 
pero el juez la mantuvo, rechazando apelaciones al respecto, con base 
en que tal abogado no presentó el papel correspondiente para certificar 
diligencias y remitirlas al tribunal superior, en aplicación de una norma 
procesal civil. La Corte estimó que este requisito constituyó una mera 
formalidad, sin que se justificara como razonablemente necesaria para la 
administración de justicia, que imposibilitó el acceso a la justicia de la 
señora Acosta para cuestionar el acto procesal que cerraba la posibilidad 
de investigar la participación de otras personas como determinadores del 
crimen de su esposo.

Posteriormente, surgieron una serie de elementos particularmente relevantes 
que vinculaban a las personas señaladas como autores intelectuales con 
el homicidio y ponían de manifiesto la necesidad de agotar esa línea de 
investigación, pero el juez mantuvo  la  decisión  de  no  continuar  la  
investigación  con  base  en  que  el sobreseimiento tenía carácter de cosa 
juzgada. Esas actuaciones irregulares no fueron corregidas o subsanadas 
posteriormente por las instancias superiores y las quejas disciplinarias 
no resultaron efectivas como mecanismo de control de la actividad 
jurisdiccional. Así, más allá de su posible ilegalidad, la prematura decisión 
de sobreseimiento procuró la impunidad parcial.

Además, el juez instructor dio declaraciones públicas en un medio de 
comunicación que no dejan dudas acerca de la manifiesta parcialidad con 
que actuó. Por ello, la Corte consideró que el proceso penal fue llevado a 
cabo en su parte inicial y determinante por un juez que incurrió en actos 
que deben ser calificados como parcializados y, además, el derecho a ser 
oído por jueces imparciales no fue garantizado adecuadamente por las 
instancias superiores.

En definitiva, la respuesta investigativa y judicial del Estado no constituyó 
una explicación satisfactoria, suficiente y efectiva para establecer toda 
la verdad sobre los hechos. Por tales razones, la Corte consideró que el 
Estado es responsable por haber incumplido su obligación de garantizar los 
derechos de acceso a la justicia y a conocer la verdad, lo que conlleva una 
violación de los derechos a las garantías judiciales y protección judicial, 
en los términos de los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las víctimas.

Además de lo anterior, la Corte consideró que el referido cambio injustificado 
de la calidad de ofendida a procesada de la señora Acosta, por parte del 
juez instructor, implicó una violación de su derecho como imputada a ser 
oída por un juez con las garantías del debido proceso, en los términos del 
artículo 8.1 de la Convención. A su vez, la referida obstaculización del 
juez a la participación de su representante legal, sin nombrarle defensor 
de oficio, juzgándola en ausencia, significó que ella no pudo ejercer su 
derecho de defensa mientras fue imputada, en manifiesta violación de su 
derecho de defensa, en los términos del artículo 8.2 de la Convención. 
Además, las referidas declaraciones públicas del juez instructor revelaban 
una animadversión de su parte hacia la señora Acosta y revelaban un posible 
prejuicio de su parte, por lo cual el Estado es responsable por la violación 
del derecho a la presunción de inocencia, reconocido en el artículo 8.2 de 
la Convención, en perjuicio de la señora Acosta.

Por último, la Corte consideró que la señora Acosta ha sufrido particulares 
afectaciones a su integridad personal, en razón no sólo del grave sufrimiento 
por el homicidio de su esposo, sino también como consecuencia de la falta 
de investigación adecuada del mismo; la infundada imputación dentro del 
mismo procedimiento penal que se suponía debía investigar y procesar a los 
responsables; la estigmatización que debió enfrentar al haber sido objeto de 
infundadas acciones judiciales, así como la frustración frente a la impunidad 
parcial. En este sentido, el Estado es responsable por la violación de su 
derecho a la integridad psíquica y moral (artículo 5.1 de la Convención).

IV. Reparaciones
Con respecto a las reparaciones, la Corte estableció que su Sentencia 
constituye per se una forma de reparación y, adicionalmente, ordenó al 
Estado: i) adoptar las medidas necesarias para que el hecho del homicidio no 
quede en impunidad y se restituyan adecuadamente los derechos de acceso 
a la justicia y a la verdad de las víctimas; ii) publicar la Sentencia de la 
Corte Interamericana y su resumen; iii) elaborar mecanismos de protección 
y protocolos de investigación para casos de situaciones de riesgo, amenazas 
y agresiones de defensoras y defensores de derechos humanos; y iv) pagar 
las cantidades fijadas en la Sentencia por concepto de daños materiales e 
inmateriales y por reintegro de costas y gastos.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos supervisará el cumplimiento 
íntegro de la Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento 
de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y dará por concluido el caso una vez que el Estado haya dado 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia.

El  texto  íntegro  de  la  Sentencia  puede  consultarse  en  el  siguiente  
enlace: http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg.  0352 – M. 94092095 – Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No. 287-2017

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el 
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 
y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio 
y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis del julio del año dos mil 
quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, 
previo cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos.

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

La Gaceta, Diario Oficial
Fe  de Errata

Por un error de Transcripción en la Gaceta Nº 98 con fecha 30-05-
11, el Reg. Nº 3711 perteneciente a la publicación de Estatutos de la 
Asociación sin fines de Lucro denominada “Centro de Rehabilitación 
y Esperanza para Adictos (CREPA), en su Escritura de Ampliación en 
su artículo Número Veintitrés (23), donde  dice: 

Los miembros de la Asamblea General con el Voto favorable de las dos 
terceras partes de sus miembros elegirán la Junta Directiva. Quien en 
el ejercicio de su cargo durará seis  meses.-

Deberá  leerse:

Los miembros de la Asamblea General con el Voto favorable de las dos 
terceras partes de sus miembros elegirán la Junta Directiva. Quien en 
el ejercicio de su cargo durará seis años.-

http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm
www.enriquebolanos.org
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CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado ROGER  NICOLAS   ALIZAGA, identificado con 
cédula de identidad ciudadana número: 001-090267-0049P,  presentó ante 
la División de Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Título de Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría, extendido por la Universidad de las Américas, a los un días 
del mes de octubre del dos mil doce, registrado bajo el No.: 4512; Acta 
No.: 26, Tomo: X  del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad, 
ejemplar de  La Gaceta No. 62  del nueve de abril del año dos mil trece, 
en el que publicó certificación de su Título; Garantía de Contador Público 
GDC 801333, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros INISER, el veinticuatro de noviembre del dos mil diecisiete 
y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el diecisiete de noviembre del año dos mil diecisiete.

II
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia  García  
Aragón, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado activo de 
ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 3963 siendo un depositario 
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo 
y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA
PRIMERO: Autorizar al Licenciado ROGER  NICOLAS   ALIZAGA, 
para el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante un quinquenio 
que inicia el veinticuatro de noviembre del año dos mil diecisiete y 
finalizará el veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós.
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los  veinticuatro  días del mes de 
noviembre  del año dos mil diecisiete. (f) Ily Pavell  Montenegro 
Arosteguí, Director de Asesoría Legal.

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR,
 COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA

Reg. 0413 – M. 981197279 – Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN SELECTIVA, NO. LS-OBRAS-03-02-18, 

“COMUNIDAD DE LAS BRISAS, MUNICIPIO DE VILLA 
NUEVA, DEPARTAMENTO DE CHINANDEGA”

1) El Área de Adquisiciones del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa en su calidad de División encargada 
de llevar a cabo el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva,  invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores y con Licencia de Operación Vigente para la 
Ejecución de Obras Horizontales emitida por el Ministerio de Transporte 
e Infraestructura a presentar ofertas para la contratación del servicio de 
“CONSTRUCCION HIDROTECNIA  COMUNIDAD  DE  LAS  BRISAS, 
MUNICIPIO DE VILLA NUEVA  DEPARTAMENTO  DE  CHINANDEGA”
2) Las obras antes descritas serán financiadas con fondos provenientes de 
Confederación Suiza (COSUDE), Proyecto Cosecha de Agua.
3) Las obras objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas en la 
COMUNIDAD DE LAS BRISAS, MUNICIPIO DE VILLA NUEVA, 
DEPARTAMENTO DE CHINANDEGA y su plazo de ejecución será 
de sesenta días calendarios, contados tres días después de recibido el 
anticipo, previa suscripción de Acta de Entrega sitio.

4) Los oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni.
5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en Oficina de Adquisiciones del MEFCCA 
Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a Masaya.
6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, “Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto No. 
75-2010,” Reglamento General”.
7) La visita al sitio de las obras objeto de esta licitación, será el 22 de 
febrero de 2018, a las 8:30 AM y es obligatoria para conocer mejor 
los alcances de las obras. Punto de reunión: Delegación MEFCCA en 
Chinandega, Iglesia el Calvario, 2 ½ cuadra al Este, Barrio el Calvario.
8) Las solicitudes de aclaraciones serán recibidas hasta el 26 de febrero de 
2018 en la División de Adquisiciones del MEFFCA Central o vía correo 
electrónico (hobregon@economiafamiliar.gob.ni).
9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional Córdobas en la División de Adquisiciones del MEFCCA 
Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a Masaya a más tardar a las 10:00 
AM, el día 5 de marzo de 2018.
10) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.
11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Fianza de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).
12) La oferta debe incluir una Fianza de Seriedad de Oferta por un monto 
del uno por ciento del precio total de la oferta con impuestos incluidos.
13) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el 26 de febrero de 2018, a las 10:00 AM, en 
la División de Adquisiciones del MEFCCA Central, ubicada en Km 8 ½ 
Carretera a Masaya.
14) Las ofertas serán abiertas a las 10:15 AM el día 5 de marzo de 2018 
en presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal 
efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales, en la División de 
Adquisiciones del MEFCCA Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a 
Masaya. (f) Signuey Julissa Monjarrez Rodríguez, Responsable de la 
División de Adquisiciones.

____________________
Reg. 0414 – M. 981196504 – Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN SELECTIVA NO. LS-OBRAS-04-02-18, 

“CONSTRUCCIONES HIDROTECNIAS EN LA COMUNIDAD DE 
EL GUASIMO, MUNICIPIO DE ACHUAPA, DEPARTAMENTO 

DE LEÓN”

1) El Área de Adquisiciones del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa en su calidad de División encargada 
de llevar a cabo el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva,  invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores y con Licencia de Operación Vigente para la 
Ejecución de Obras Horizontales emitida por el Ministerio de Transporte 
e Infraestructura a presentar ofertas para la contratación del servicio de 
“CONSTRUCCIONES HIDROTECNIAS EN LA COMUNIDAD DE EL 
GUASIMO, MUNICIPIO DE ACHUAPA, DEPARTAMENTO DE LEÓN”.
2) Las obras antes descritas serán financiadas con fondos provenientes de 
Confederación Suiza (COSUDE), Proyecto Cosecha de Agua.
3) Las obras objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas en 
la COMUNIDAD DE EL GUASIMO, MUNICIPIO DE ACHUAPA, 
DEPARTAMENTO DE LEÓN” y su plazo de ejecución será de 41 días 
calendarios, contados tres días después de recibido el anticipo, previa 
suscripción de Acta de Entrega sitio.
4) Los oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni.
5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en Oficina de Adquisiciones del MEFCCA 
Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a Masaya.

http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
www.enriquebolanos.org
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6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, “Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto No. 
75-2010,” Reglamento General”.
7) La visita al sitio de las obras objeto de esta licitación, será el será el 
22 febrero de 2018 y es obligatoria para conocer mejor los alcances de 
las obras. Punto de reunión: Delegación MEFCCA en León, Contiguo 
a la facultad preparatoria UNAN, Edificio Germán Pomares Ordoñez. 
8) Las solicitudes de aclaraciones serán recibidas hasta el 26 de febrero de 
2018 en la División de Adquisiciones del MEFFCA Central o vía correo 
electrónico (hobregon@economiafamiliar.gob.ni).
9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional Córdobas en la División de Adquisiciones del MEFCCA 
Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a Masaya a más tardar a las 11:00 
AM el día 5 de marzo de 2018.
10) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.
11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Fianza de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).
12) La oferta debe incluir una Fianza de Seriedad de Oferta por un monto 
del uno por ciento del precio total de la oferta con impuestos incluidos.
13) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el 26 de febrero a las 11:00 AM, en la División 
de Adquisiciones del MEFCCA Central, ubicada en Km 8 ½ Carretera 
a Masaya.
14) Las ofertas serán abiertas a las 11:15 AM el día 5 de marzo de 2018, 
en presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal 
efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales, en la División de 
Adquisiciones del MEFCCA Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a 
Masaya. (f) Signuey Julissa Monjarrez Rodríguez. Responsable de la 
División de Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE  DEPORTES

Reg. 0412 – M. 94545360 – Valor C$ 95.00

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 004-2018

PROYECTO: “COMPRA DE MATERIAL DEPORTIVO PARA 
LAS ACADEMIAS DEPORTIVAS DEL IND”

1. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar a las Personas 
Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro Central de Proveedores 
del Estado, interesados en presentar ofertas selladas para el Proyecto: 
“Compra de material deportivo para las academias deportivas del IND”.
2. El objeto de la contratación consiste en equipar de material deportivo 
a 75 academias y 4 Gimnasios a nivel nacional en los 19 territorios del 
país, necesarios para la enseñanza técnica y táctica de su deporte favorito.
3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales correspondiente al 
periodo 2018 de esta institución se encuentra publicada la contratación del 
proyecto: “Compra de material deportivo para las academias deportivas 
del IND”.
4. Esta adquisición es financiada con fondos de la Entidad 18295, 
provenientes de los fondos Promoción y Desarrollo del Deporte, renglón 
39400 Enseñanza Deportiva, fuente 13.
5. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011  Acuerdo 
primero inciso a).Toda la información relativa a la presente Licitación se 
encuentra publicada en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni , Para todo 
oferente que desee asumir la reproducción material  del pliego de bases 
y condiciones bajando por medio del portal electrónico o por cualquier 
otro medio, corresponde al proveedor comunicarse inmediatamente con 
la entidad contratante para que este proceda al envío inmediato de las 
aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieran haberse efectuado 
al PBC.
6. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011  Acuerdo 
primero inciso b). Los Oferentes que deseen participar deberán adquirir el 
documento completo en idioma español del Pliego de Bases y Condiciones 
de la presente Licitación, en la Oficina de Tesorería del IND, situada 
en las Instalaciones del Instituto Nicaragüense de Deportes ubicada de 

la  Rotonda El Guegüense 500 mts. Al Sur, Antigua Hacienda El Retiro 
previa presentación del recibo oficial de caja en concepto de pago del PBC 
a nombre del oferente interesado, este se venderá desde el día 12 hasta 
el día 20 de febrero del año 2018, en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.
7. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación es 
de C$ 500.00 (Quinientos córdobas netos), no reembolsables y pagaderos 
en efectivo en la Oficina de Tesorería del IND.
8. La Reunión de Homologación se realizará el día 15 de Febrero del 
año 2018, en la División de Adquisiciones del  Instituto Nicaragüense 
de Deportes a las 10:00 a.m.
9. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en la División de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense 
de Deportes, a más tardar el día 21 de Febrero del año 2018 a las 2:00 p.m.
10. Las ofertas recibidas por el IND una vez vencido el plazo para su 
presentación se devolverán, sin abrir, a los oferentes que las hayan 
presentado.
11. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de  presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).
12. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto en moneda nacional equivalente al tres por ciento (3%) del valor 
total de la oferta, incluyendo impuestos.
13. Las ofertas serán abiertas a las 2:15 p.m. del día 21 de Febrero del 
año 2018, en presencia de los Representantes de la Entidad designados 
para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir a la División de Adquisiciones del IND

Dado en la Ciudad de Managua el día doce de febrero del año dos 
mil dieciocho.(f) Lic. Richard Zamora Aranda, DIRECTOR DE 
ADQUISICIONES.

__________________
Reg.0354– M.940521 – Valor C$ 95.00

COSNTANCIA DE INSCRIPCIÓN

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, 
de Educación Física y de Recreación Física del Instituto Nicaragüense 
de Deportes de la Republica de Nicaragua.- HACE CONSTAR  Que la 
Entidad Deportiva Nacional denominada “ASOCIACIÓN DE MANAGUA 
DE BOXEO OLÍMPICO “(AMBOX) de conformidad a  autorización 
otorgada mediante Resolución de Inscripción No. 001/2018 del diecinueve 
de enero del corriente año, se encuentra debidamente inscrita bajo Número 
Perpetuo cuatrocientos cuatro (404), lo que rola en los Folios ochocientos 
siete al ochocientos ocho (807-808), Tomo tres (III) del Libro dos (II) de 
Inscripción de Entidades Deportivas, de Educación Física y de Recreación 
Física, Nacionales y Extranjeras que lleva este Registro en el año 2018.-
Debiendo dicha Entidad en un plazo de treinta días a partir de su inscripción, 
publicar en La Gaceta Diario Oficial: 

1. La Presente Constancia de Inscripción
2. Escritura Publica número diez (10)” Ampliación Aclaración y 
Rectificación de Instrumento Público”, celebrada en la ciudad e Managua, 
a la una de la tarde del día dieciocho (18) de enero del año dos mil 
dieciocho (2018), bajo los oficios notariales de la Licenciada Yolayna 
Lilieth Madrigal Ferrufino.-  Escritura debidamente autenticada por la 
misma Notario, en la ciudad den Managua, en fecha dieciocho (18) de 
enero del año dos mil dieciocho (2018)  (f) Dada en la Ciudad de Managua, 
a los diecinueve días del mes de enero del año dos mil dieciocho  (f) Lic. 
Jeannette M. Meza Moradel, Directora.

TESTIMONIO ESCRITURA  NUMERO DIEZ (10).- AMPLIACIÓN,  
ACLARACIÓN Y  RECTIFICACIÓN DE INSTRUMENTO 
PÚBLICO.- En la ciudad de Managua, Departamento de Managua, a las 
una de la tarde del día dieciocho de Enero del Año dos mil dieciocho. 
Ante Mí, YOLAINA LILIETH MADRIGAL FERRUFINO, mayor de 
edad, soltera, identificada con cédula de identidad extendida por el Consejo 
Supremo Electoral Número: cero, cero, siete, guión, dos, seis, uno, uno, 
ocho, cinco, guión cero, cero, cero, cero Letra “N” y carné de la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia número diecinueve mil 
cuatrocientos setenta y seis (19476), de oficio Abogada y Notario Público 
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de la República de Nicaragua, de este domicilio, debidamente para cartular 
por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia para un quinquenio que 
finalizara el día diecinueve de Agosto del Año dos mil dieciocho. 
Comparece el señor: Diógenes Ramón Cárdenas Icabalceta, mayor de 
edad, casado, Abogado y Notario Público, de este domicilio, se identifica 
con cedula de identidad ciudadana número: cuatro, cuatro, uno, guión, 
uno, cinco, cero, dos, seis, uno, guión, cero, cero, cero, tres M (441-
150261-0003 M), doy fe de haber tenido a la vista el documento de 
identidad relacionado y que el compareciente a mi juicio tiene la capacidad 
civil y legal necesaria para obligarse y contratar especialmente para el 
otorgamiento de este acto, en el que actúa en nombre y representación 
legal de la ASOCIACIÓN DE MANAGUA DE BOXEO OLÍMPICO 
(AMBOX), en su calidad de Presidente de la misma, el cual dicha 
representación la acredita con 1) Escritura pública número treinta y ocho 
(38) CONSTITUCION  DE  ASOCIACION CIVIL SIN FINES  DE  
LUCRO Y  APROBACION  DE LOS ESTATUTOS, autorizada en la 
ciudad de Managua a las ocho de la mañana del día veintiocho de Junio 
del año dos mil dieciséis, ante los oficio notariales del Abogado y Notario 
público Raúl Enrique Gómez Ramírez, la cual se encuentra en proceso 
de inscripción, 2) Resolución número 48-07-2016 de otorgamiento de 
Personalidad Jurídica publicada en la GACETA DIARIO OFICIAL número 
once, del día diecisiete de enero del año dos mil diecisiete, documentos 
que me presentó y yo el notario doy fe de haberlos tenido a la vista en 
original; habla el compareciente y en el carácter que actúa dice: 
C L A U S U L A Ú N I C A :  ( A M P L I A C I Ó N ,  A C L A R A C I Ó N  Y 
RECTIFICACIÓN): Que en escritura pública número treinta y ocho 
(38), ya relacionada en la parte introductoria de este instrumento, la cual 
se encuentra en proceso de inscripción se cometieron algunas omisiones 
y se establecieron algunos conceptos erróneo, por lo que por orientaciones 
del Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de Educación 
Física y Recreación Física, procede el compareciente a realizar las debidas 
AMPLIACIONES, ACLARACIONES Y RECTIFICACIONES, en la 
comparecencia, cláusulas contractuales y Estatuto, a saber: Se rectifica 
los nombres de los señores Pedro Nieves Méndez Valdez y Geovanny 
Manuel Torres Martínez siendo lo correcto: Pedro Nieves Valdez Méndez 
y Giovanni Manuel Torres Martínez.- Y con el fin de conservar un solo 
documento que rija el que hacer de la ASOCIACIÓN DE MANAGUA 
DE BOXEO OLÍMPICO (AMBOX), se realizan las correspondientes 
ampliaciones, aclaraciones y rectificaciones a la Escritura de Constitución 
ya relacionada, la que a partir de la CLÁUSULA PRIMERA, deberá 
l e e r s e :  P R I M E R A :  ( C O N S T I T U C I Ó N ,  N AT U R A L E Z A Y 
DENOMINACIÓN).- Que han decidido constituir una Asociación civil, 
sin fines de lucro, de carácter deportivo, de conformidad con la Ley “N° 
522, LEY GENERAL DE DEPORTE, EDUCACIÓN FÍSICA Y 
RECREACIÓN FÍSICA Y SUS REFORMAS”, publicada en la Gaceta 
Diario Oficial No. 110, del Quince de Junio del dos mil quince, la que 
una vez llenados los requisitos de ley, gozará de Personalidad Jurídica 
Propia que le permita adquirir derechos y contraer obligaciones, con 
arreglo a las bases que en la presente escritura se expresan, la que se 
denominará “ASOCIACIÓN DE MANAGUA DE BOXEO OLÍMPICO 
“, pudiendo abreviarse con las siglas (AMBOX), nombre y siglas con 
que serán usados en todos los actos y contratos que celebre; la Asociación 
se constituye como un Organismo Deportivo Departamental, no 
gubernamental sin fines de lucro y se promueve bajo altos ideales 
deportivos, por lo que no acepta discriminación alguna por asuntos 
raciales, políticos, religiosos, por razones de edad o sexo, ni de cualquier 
otro índole.- SEGUNDA: (FINES Y OBJETIVOS) La Asociación tiene 
como fin general desempeñarse como organismo Deportivo promotor de 
actividades de Boxeo Aficionado en las diferentes ramas y categorías en 
el Departamento de Managua.- OBJETIVOS: La Asociación se propone 
desarrollar los siguientes objetivos: 1.- Promover, fomentar, organizar y 
desarrollar el Boxeo Aficionado en todas las categorías procurando una 
cobertura departamental. 2.- Fomentar el desarrollo de las grandes 
cualidades físicas y morales que son la base de todos los deportes, creando 
competencias, seminarios, conferencias de carácter técnico y científico 
para el desarrollo y mejoramiento del deporte de Boxeo Aficionado en 
el Departamento. 3.- Promover y estimular el desarrollo del deporte de 
Boxeo Aficionado, infantil, juvenil y mayor en las ramas masculinas y 
femeninas en todo el departamento. 4.- Auspiciar, avalar y promover: 
a-Campeonatos anuales en las diferentes ramas y categorías, en la forma 
que lo establezca el reglamento de competencia. b- Dictará las bases que 

rijan todas las competencias de Boxeo Aficionado en el Departamento, 
organizados o avalados por la Asociación. c.- Promover la afiliación de 
miembros deportista que quieran participar del Deporte de Boxeo 
Aficionado. d.- Realizar reconocimientos. 5.- Implementar cada actividad 
que sea necesaria y conveniente para el desarrollo del deporte de Boxeo 
Aficionado en el departamento, ya sea de naturaleza económica, social 
o deportiva. 6.- Seleccionar  adecuadamente y conforme a sus méritos a 
los deportistas del deporte de Boxeo Aficionado que deban representar 
al departamento en competencias nacionales y proveer de acuerdo a sus 
posibilidades lo necesario para su participación, así como su debido 
entrenamiento y atención.- 7.- La Asociación creará programas para la 
preparación del personal que dirija eventos, de entrenadores, árbitros y 
jueces para contribuir a la divulgación del deporte de Boxeo Aficionado 
en el Departamento.- TERCERA: DOMICILIO: La asociación tendrá 
su domicilio en el Municipio de Managua, Departamento de Managua. 
CUARTA: PATRIMONIO: El patrimonio de la “ASOCIACIÓN DE 
MANAGUA DE BOXEO OLÍMPICO (AMBOX) “, estará compuesto 
por: a). - El aporte de las cuotas que realicen los miembros, sean estas 
ordinarias o extraordinarias. b). - Los bienes que hayan adquiridos a título 
gratuito u oneroso. c).- Los aportes extraordinarios que reciba de otras 
entidades nacionales e internacionales o terceros. d),- Las donaciones, 
legados o subvenciones recibidas de terceros. e).- Otras actividades lícitas 
que se realicen con el objetivo de recaudar fondos para el desarrollo del 
deporte. QUINTA: ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: 
La asociación contará para su conducción y administración, con los 
siguientes órganos de gobierno y administración: 1) ASAMBLEA 
GENERAL, 2) JUNTA DIRECTIVA. La Asamblea General estará 
constituida por todos sus miembros y será la máxima autoridad y se 
reunirá ordinariamente una vez al año y extraordinariamente las veces 
que sea necesario y será quien elija de su seno a la Junta Directiva 
constituida inicialmente por cinco miembros: PRESIDENTE, VICE-
PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, FISCAL, reservándose 
la Asamblea General a través de Reforma Estatutaria, la facultad de 
aumentar o disminuir su número de miembros, los cargos se ejercerán 
por periodos de cuatro años, pudiendo ser reelectos las personas que lo 
ocupen. Las decisiones que emanen de la Asamblea General, se tomarán 
de la manera que se determine en los estatutos y habrá quórum con la 
mitad más uno de los miembros integrantes.- SEXTA: DURACIÓN: La 
asociación se constituye por tiempo indefinido iniciándose a partir del 
otorgamiento de la presente escritura. SEPTIMA: REPRESENTACIÓN: 
El Presidente de la Junta Directiva tendrá la representación Legal de la 
Asociación con facultades de un Apoderado Generalísimo. OCTAVA: 
MEMBRECÍA.- DERECHOS, DEBERES Y PÉRDIDA DE LA 
MEMBRECÍA: Los miembros integrantes de la Asociación son: Los 
miembros fundadores, los miembros activos y los miembros honorarios, 
el estatuto definirá cada uno, los cuales deben estar debidamente afiliados 
a la Asociación de acuerdo al Reglamento de afiliación. La admisión de 
nuevos miembros deberá contar con la aprobación de la Asamblea General. 
Derechos de sus miembros. 1.- Asistir con voz y voto a las Asambleas 
Generales.- 2.- Someter propuestas a la Junta Directiva o a la Asamblea 
General.- 3.- Con la debida autorización de la Junta Directiva de la 
Asociación participar en torneos oficiales.- 4.- Participar en Eventos que 
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud de autorización 
y del aval de la Junta Directiva de la Asociación.- 5.- Elegir a los miembros 
de la Junta Directiva o ser electo.- 6.- Participar en Campeonatos 
Departamentales y eventos deportivos oficiales que organice la 
Asociación.- 7.- Proponer por escrito reformas e innovaciones a la 
Organización y Estatutos de la Asociación.- 8.- Cuando se forme parte 
de una selección o de un representativo Departamental o Nacional, puede 
recibir ayuda para el pago de: prácticas, gastos de transporte, viáticos, 
compra de uniformes y equipos personal que ofrezca la Asociación de 
acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio individual, el que deberá 
ser autorizado por la Asociación.- 9.- Aceptar becas  o cualquier ayuda 
financiera otorgados por Instituciones educacionales o rectores del 
deporte.- 10.- Llevar sobre su uniforme, respetando la reglamentación 
existente, marcas de fábricas, de productos cuando ellos fueran los 
patrocinadores autorizados de la Asociación.- 11.- Conocer de las 
resoluciones de la Asamblea General.- 12.-- Exigir el cumplimiento de 
los Estatutos y Reglamentos a los miembros de la Asociación.-  
Obligaciones de los miembros: 1.- Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, 
Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva, 
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así como las demás disposiciones de la Asociación.- 2.- Desempeñar con 
responsabilidad los cargos aceptados, que se les confieren por la Junta 
Directiva en los comités u otros órganos de la Asociación.- 3.- Colaborar 
y participar en los programas o proyectos de la Asociación.- 4.- Mantenerse 
solvente en todos los aspectos y en todo momento con la Asociación, para 
poder participar en eventos oficiales, pagando sus cuotas como miembros 
asociados, así como las demás inscripciones que les corresponden en 
torneos, seminarios, cursos y otros eventos organizados por la Junta 
Directiva.- 5.- Suministrar a la Junta Directiva la información y 
documentación que esta requiera para el cumplimiento de sus objetivos.- 
6.- Presentar a la Junta Directiva un informe anual, según corresponda.- 
7.- Toda persona natural, afiliada a la Asociación deberán responder por 
los desperfectos, pérdida de material deportivo y equipo que se les hubiere 
proporcionado.-Son causas de PÉRDIDA DE LA MEMBRECIA: 1) Por 
expulsión de parte de los miembros de la asamblea general de la asociación 
por las siguientes causales: a) Debido a la falta de voluntad e interés en 
participar en las actividades de la Asociación. b) Por violaciones a los 
Estatutos o incumplimiento de los acuerdos, resoluciones o disposiciones 
de los organismos miembros de la Asociación. c) Por involucrarse en 
actos delictivos o violación a las leyes de la República. d) Por actividades 
contrarias a los fines y propósitos de la Asociación. e) Por no participar 
sin causa justificada y de forma consecutiva a cuatro (4) reuniones de 
Asamblea General. 2) Por renuncia. 3) Por muerte. La pérdida de la 
membrecía será conocida y decidida por la Asamblea General y se notificará 
a través de la Junta Directiva. NOVENA: FACULTAD PARA OBTENER 
LA PERSONALIDAD JURIDICA: Se designa a la persona que se nombre 
como Presidente de la Junta Directiva, para que pueda tramitar y firmar 
ante los organismos Competentes y ejercer todos los derechos civiles 
relativos a la obtención de la personalidad jurídica y afiliación a otros 
organismos afines sean Nacionales o Internacionales. DECIMA: LIBROS: 
La asociación una vez obtenida la personalidad jurídica e inscrita en el 
Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, de Educación Física 
y Recreación Física, llevará los siguientes libros: 1) Libro de Asociados 
2) Libro de Actas de la Asamblea General y la Junta Directiva, 3) Libros 
de Contabilidad. DECIMA PRIMERA: DEL NOMBRAMIENTO DE 
LA JUNTA DIRECTIVA.- PARA LOS FINES DE ORGANIZACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUIDOS COMO LO ESTAN: Los 
asociados unánimemente nombran la Junta Directiva de la siguiente 
manera Presidente:  Diógenes Ramón Cárdenas Icabalceta: , Vice-
presidente: Pedro Nieves Valdes Méndez; Secretario:  Guadalupe Pérez 
Vallejos; Tesorero: Giovanni Manuel Torres Martínez;  Fiscal: Germán 
Isidro Orozco Aguilar.- DECIMA SEGUNDA: DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN.- Son causas de disolución de la Asociación, las 
establecidas por la ley y las que fijen los estatutos. La disolución y 
liquidación de la Asociación será acordada en Asamblea General 
Extraordinaria y tomada la decisión por las tres cuartas partes de los 
miembros de la Asociación presentes, se nombrará una comisión 
liquidadora integrada por tres miembros activos para que procedan a su 
liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los compromisos 
pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y 
practicándose una auditoria general. Los bienes resultantes de la 
liquidación serán transferidos como donación a una Asociación o 
institución similar o de beneficencia que determine la Asamblea General 
a propuesta de la comisión liquidadora.- DÉCIMA TERCERA: 
MEDIACIÓN Y ARBITRAJE: Toda desavenencia que surja entre los 
miembros, entre éstos y la Junta de Directiva o sus miembros, por la 
administración, con motivo de la disolución y liquidación de la Asociación 
o relativa a las elecciones de Junta Directiva o cualquier otra cuestión, 
no podrá ser llevada a los Tribunales de Justicia sino que será dirimida 
y resuelta sin recurso alguno por arbitraje o mediación organizado de 
conformidad con lo que se disponga en la Ley N° 540 “LEY DE MEDIACIÓN 
Y ARBITRAJE”.- DÉCIMA  CUARTA: (ESTATUTOS  DE  ASOCIACIÓN 
DE MANAGUA DE BOXEO OLÍMPICO) pudiendo identificarse con 
las siglas (AMBOX): Los comparecientes deciden en este acto constituirse 
en Asamblea General y proceden de la siguiente forma: actúa como 
presidente el señor Diógenes Ramón Cárdenas Icabalceta, quien somete 
a consideración de la Asamblea un proyecto de Estatutos que después de 
haber sido discutido y votado fue aprobado por unanimidad en los siguientes 
términos “(ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE MANAGUA DE 
BOXEO OLÍMPICO)” (AMBOX) CAPÍTULO I: CONSTITUCIÓN, 
NATURALEZA Y DENOMINACIÓN.  Arto. 1: Constitución y 

Naturaleza: La ASOCIACIÓN DE MANAGUA DE BOXEO OLÍMPICO 
se constituye como una Asociación Civil, Sin Fines de Lucro, de carácter 
deportivo, de conformidad con la Ley “N°. 522, LEY GENERAL DE 
DEPORTE, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN FÍSICA Y SUS 
REFORMAS”, publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 110, del Quince 
de Junio del dos mil quince. La Asociación se constituye como un 
Organismo Deportivo Departamental, no gubernamental sin fines de lucro 
y se promueve bajo altos ideales deportivos, por lo que no acepta 
discriminación alguna por asuntos raciales, políticos, religiosos o por 
razones de edad o sexo, ni de cualquier otra índole. Arto. 2: Denominación. 
La Asociación se podrá denominar “ASOCIACIÓN DE MANAGUA DE 
BOXEO OLÍMPICO”, pudiendo abreviarse con las siglas (AMBOX), 
nombre y siglas que serán usados en todos los actos y contratos que se 
celebren y que en los presentes Estatutos se podrá denominar simplemente 
“la Asociación”. CAPITULO II. – FINES Y OBJETIVOS Arto. 3: De 
sus Fines.- La Asociación tiene como fin general desempeñarse como 
organismo Deportivo promotor de actividades de Boxeo Aficionado, en 
las diferentes ramas y categorías en el Departamento de Managua.- Arto. 
4: De sus Objetivos.- La Asociación se propone desarrollar los siguientes 
objetivos: 1.- Promover, fomentar, organizar y desarrollar el Boxeo 
Aficionado en todas las categorías procurando una cobertura departamental. 
2.- Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas morales que 
son la base de todos los deportes, creando competencias, seminarios, 
conferencias de carácter técnico y científico para el desarrollo y 
mejoramiento del deporte de Boxeo Aficionado en el Departamento. 3.- 
Promover y estimular el desarrollo del deporte de Boxeo Aficionado, 
infantil, juvenil y mayor en las ramas masculinas y femeninas en todo el 
departamento. 4.- Auspiciar, avalar y promover: a-Campeonatos anuales 
en las diferentes ramas y categorías, en la forma que lo establezca el 
reglamento de competencia. b- Dictará las bases que rijan todas las 
competencias de Boxeo Aficionado en el Departamento, organizados o 
avalados por la Asociación. c.- Promover la afiliación de miembros 
deportista que quieran participar del Deporte de Boxeo Aficionado. d.- 
Realizar reconocimientos. 5.- Implementar cada actividad que sea necesaria 
y conveniente para el desarrollo del deporte de Boxeo Aficionado en el 
departamento, ya sea de naturaleza económica, social o deportiva. 6.- 
Seleccionar  adecuadamente y conforme a sus méritos a los deportistas 
del deporte de Boxeo Aficionado que deban representar al departamento 
en competencias nacionales y proveer de acuerdo a sus posibilidades lo 
necesario para su participación, así como su debido entrenamiento y 
atención.- 7.- La Asociación creará programas para la preparación del 
personal que dirija eventos, de entrenadores, árbitros y jueces para 
contribuir a la divulgación del deporte de Boxeo Aficionado en el 
Departamento.- CAPÍTLO III.- DOMICILIO: Arto. 5: La Asociación 
tendrá su Domicilio en el Municipio de Managua, Departamento de 
Managua. CAPÍTULO IV.- PATRIMONIO. Arto. 6: El patrimonio de 
la “ASOCIACIÓN DE MANAGUA DE BOXEO OLÍMPICO”, estará 
compuesta por: estará compuesto por: a). - El aporte de las cuotas que 
realicen los miembros, sean estas ordinarias o extraordinarias. b). - Los 
bienes que hayan adquiridos a título gratuito u oneroso. c).- Los aportes 
extraordinarios que reciba de otras entidades nacionales e internacionales 
o terceros. d),- Las donaciones, legados o subvenciones recibidas de 
terceros. e).- Otras actividades lícitas que se realicen con el objetivo de 
recaudar fondos para el desarrollo del deporte. CAPÍTULO V. DE SUS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.  Arto. 7: Los 
órganos de gobierno y administración de la Asociación son: La Asamblea 
General; y La Junta Directiva.- Arto.  8: Asamblea General: Es la máxima 
autoridad de la Asociación y es el organismo elector por excelencia, y 
estará conformada de la siguiente manera: 1.- Los miembros de la Junta 
Directiva con voz y voto.- 2.- Los miembros de la Asociación con voz y 
voto, todos debidamente acreditados por escrito ante el Secretario, que 
se encuentren afiliados y solventes en todos los aspectos con la Asociación. 
Arto. 9: El quórum para conducir la Asamblea General, consistirá en la 
mitad más uno de los miembros de la Asociación. En caso de que no 
existiera quórum el Presidente convocará a una nueva sesión que se 
realizará una semana después con los miembros presentes. Arto. 10: La 
mayoría simple de los votos presentes es requerida para la aprobación o 
denegación de las resoluciones y demás decisiones excepto aquella en 
que los Estatutos requieran una mayoría extraordinaria. En caso de empate 
se procederá a una segunda votación. En caso de persistir el empate el 
Presidente de la Junta Directiva tendrá el voto de decisión. Arto. 11: La 
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elección de los miembros de la Junta Directiva será por medio del voto 
secreto. Arto. 12: Son Atribuciones de la Asamblea General.- 1.- Conocer 
y resolver sobre la aprobación, modificación y derogación de los Estatutos 
y Reglamentos de la Asociación a iniciativa de la Junta Directiva o cuando 
haya sido solicitado por escrito por la mitad más uno de los miembros de 
la Asociación.- 2.- Elegir o destituir a los miembros de la Junta Directiva 
electos Por un período de cuatro (4) años, según la integración especificada 
en el artículo 15.- 3.- Conocer de la renuncia, ausencia o separación tanto 
de los miembros de la Asociación como de los cargos de uno o más 
miembros de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de 
acuerdo a los presentes Estatutos.- 4.- Conocer y aprobar anualmente el 
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de labores, el 
presupuesto de la Asociación y el informe de la tesorería requiriendo de 
este último una auditoria, en caso sea necesario.- 5.- Acordar la disolución 
de la Asociación para lo cual se requiere de al menos tres cuartas partes 
de los votos de los miembros de la Asamblea presentes.- 6.- Dar de alta 
y baja a los miembros de la Asociación.- 7.-Disolver y liquidar los bienes 
adquiridos de la Asociación.- 8.- Reformar los estatutos de las Asociación.-. 
Arto. 13: La Sesión de Asamblea General Ordinaria se realizará una (1) 
vez al año preferiblemente en Noviembre o Enero del siguiente año. La 
agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes puntos: 1.- 
Presentación del Plan de Trabajo anual y memoria de labores, presentación 
del informe.- 2.- Presentación de tesorería debidamente acreditado y el 
presupuesto anual previsto para el nuevo período. 3- Cualquier asunto 
que la Junta Directiva considere conveniente siempre que haya sido 
incluido en la agenda a desarrollar. Los asuntos a tratar deberán expresarse 
en la convocatoria respectiva por lo que aparte de dichos puntos, no 
podrán tratarse otros sino con la aprobación de la Asamblea. La 
convocatoria a la Asamblea General Ordinaria, la convocará el Presidente 
junto con el Secretario con al menos quince (15) días de anticipación.- 
Arto. 14: La Sesión de Asamblea Extraordinaria se celebrarán por 
convocatoria de: 1.- Del Presidente de la Asociación.- 2.- Al menos dos 
tercios de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación.- 3.- Al 
menos dos tercios de los miembros de la Asamblea General de la Asociación, 
para ello: 1.- Los convocantes decidirán el lugar, día y hora de la reunión 
dentro de los ocho (08) días siguientes a la fecha en que sea recibida la 
petición. Los asuntos a tratar deberán expresarse en la convocatoria 
respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no incluidos en la agenda, 
siempre que al ser sometida ésta a la consideración del pleno, sea aprobada 
por la mayoría de los miembros afiliados presentes.- Arto. 15: Junta 
Directiva: La Junta Directiva es el órgano Administrativo de la Asociación 
y estará integrada por: Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Tesorero 
y Fiscal; Son miembros cinco miembros, Los miembros de la Junta 
Directiva serán electos en sesión de Asamblea General Extraordinaria a 
través del voto secreto por un período de cuatro (4) pudiendo ser reelectos. 
Arto. 16: Para ser miembro de la Junta Directiva son exigibles todos los 
requisitos siguientes: 1.- Ser nicaragüense, mayor de veintiún años y ser 
residente en el país por lo menos un año de anticipación a la realización 
de las elecciones.- 2.- Ser de notoria honradez y calidad moral.- 3.- Ser 
miembro de la Asociación. Arto. 17: Funciones de la Junta Directiva: La 
Junta Directiva es la encargada de promover las actividades de la 
Asociación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea General, pero el 
complemento de esa finalidad contará con las siguientes atribuciones: 
1.- Planificar todas las actividades y campeonatos oficiales de Boxeo a 
nivel departamental y las representaciones nacionales.- 2.- Someter a 
conocimiento y aprobación de la Asamblea General los asuntos establecidos 
en estos Estatutos y otros que considere necesario.- 3.- Cumplir y hacer 
cumplir los presentes Estatutos y los Reglamentos de la Asociación.- Arto. 
18: La  Junta  Directiva se reunirá en sesión ordinaria por lo menos una 
vez al mes requiriéndose la presencia de la mayoría de sus miembros para 
sesionar válidamente y en Sesión Extraordinaria, con la misma asistencia 
por convocatoria del Presidente o de la mitad más uno de los miembros 
de la Junta Directiva.- Arto. 19: Los acuerdos y resoluciones se tomarán 
por mayoría de votos de los presentes.- Arto. 20: DEL PRESIDENTE: 
1) El Presidente de la Junta Directiva es el Presidente de la Asociación 
y tiene a su cargo la gestión administrativa, así como la representación 
legal de la misma. 2) Con autorización de la Asamblea General, tendrá 
las facultades de afiliar a la Asociación a otros organismos afines 
Nacionales o Internacionales. 3) Autorizará todos los gastos que fueren 
necesarios con aprobación de la Junta Directiva y firmará los documentos 
y actas de la Asociación. 4) Refrendará con su firma y la del Secretario, 

las Actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
5) El Presidente es responsable solidariamente con el Secretario y todos 
los miembros de la Junta Directiva, por todos los documentos que se 
suscriban y con el tesorero por los gastos que se autoricen en la Junta 
Directiva. Cuando no puedan consultar con los demás miembros de la 
Junta Directiva sobre asuntos que requieran de medidas y soluciones de 
emergencia, puede resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta 
Directiva dentro de los quince (15) días siguientes para su aprobación.- 
Arto. 21: DEL VICE PRESIDENTE: Son atribuciones del vicepresidente 
suplir la ausencia temporal o definitiva del presidente, colaborar con él 
en todas sus atribuciones, principalmente las de carácter técnico, 
administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente fuera definitiva, 
la sustitución se mantendrá hasta el final del período de elección, previa 
ratificación de la Asamblea General.- Arto. 22: DEL SECRETARIO: 
Éste tendrá a su cargo: 1) asistir al presidente en todos los asuntos de la 
Asociación que les sean asignados, 2) dirigirá las operaciones de la 
secretaría y todo lo relacionado con la redacción y protocolización de la 
correspondencia y otros documentos. 3) Convocará junto con el Presidente 
a las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y además 
asistirá puntualmente a las mismas, anotando los acuerdos en el libro de 
acta respectivo, firmando junto con el Presidente las Actas respectivas. 
4) Deberá presentar informe de las actividades de la secretaría a la Asamblea 
General. 5) Deberá someter y distribuir las actas de las reuniones con 
instrucciones del Presidente a más tardar quince (15) días después de 
celebradas las reuniones de la Asociación. Arto. 23: DEL TESORERO: 
Son atribuciones de Tesorero: 1) Asistir al Presidente en todos los asuntos 
que les sean designados y dirigir las operaciones de la tesorería. 2) Percibir 
los fondos de la Asociación y depositarlos en una institución bancaria con 
la firma del Presidente. 3) Llevar un archivo de todos los comprobantes 
de los pagos hechos por la asociación y el estado de cuenta bancaria;4) 
cobrar las cuotas de los afiliados y los derechos a participar en los torneos; 
para lo cual llevará los libros de contabilidad que sean necesarios, los 
que deberán estar al día y supeditados a revisión sin previo aviso cuantas 
veces le sean requeridos por los miembros de la Junta Directiva; 5) 
Presentar ante el Registro Nacional Único de Entidades Deportivas y los 
informes financieros anuales.- Arto. 24: DEL FISCAL: Éste tiene bajo 
su responsabilidad: velar por el fiel cumplimiento de las leyes deportivas, 
estatutos, reglamentos, acuerdos de la Junta Directiva y demás disposiciones 
de la asociación.- Arto. 25: La ausencia sin causa justificada a (3) tres 
sesiones consecutivas o (4) cuatro alternas en un año de los miembros de 
la Junta Directiva, se tomará como renuncia del cargo. La reglamentación 
interna de la Junta Directiva regulará sobre esta materia.- Arto.26: DE 
LOS COMITÉS: Serán organismos auxiliares de la Junta Directiva y 
tendrán la atribución y tiempo de duración en sus cargos que señalen la 
Junta Directiva por medio de acuerdos o reglamentos.- CAPÍTULO VI. 
DURACIÓN.-   Arto.  27:   La duración de la “ASOCIACIÓN DE 
MANAGUA DE BOXEO OLÍMPICO “será por tiempo indefinido, 
Autónoma en su régimen interno y se regirá por los presentes Estatutos. 
CAPÍTULO VII.- MEMBRECÍA: DERECHOS, DEBERES, PÉRDIDA 
DE MEMBRECIA Y SANCIONES Arto. 28: Los miembros integrantes 
de la Asociación son: a.-Los miembros fundadores: Son los que componen 
el acto constitutivo de la Asociación, b.- Los miembros activos: Son los 
miembros que posteriormente integran la Asociación y c.- Los miembros 
honorarios: Son los que tienen afinidad con la Asociación.- La admisión 
de los nuevos miembros deberá contar con la aprobación de la Asamblea 
General. Son Causas de pérdida de la membrecía: 1) Por expulsión de 
parte de los miembros de la asamblea general de la asociación por las 
siguientes causales: a) Debido a la falta de voluntad e interés en participar 
en las actividades de la Asociación. b) Por violaciones a los Estatutos o 
incumplimiento de los acuerdos, resoluciones o disposiciones de los 
organismos miembros de la Asociación. c) Por involucrarse en actos 
delictivos o violación a las leyes de la República. d) Por actividades 
contrarias a los fines y propósitos de la Asociación. e) Por no participar 
sin causa justificada y de forma consecutiva a cuatro (4) reuniones de 
Asamblea General. 2) Por renuncia. 3) Por muerte. La pérdida de la 
membrecía será conocida y decidida por la Asamblea General y se notificará 
a través de la Junta Directiva.- Arto. 29: De los Derechos de sus miembros. 
1.- Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales.- 2.- Someter 
propuestas a la Junta Directiva o a la Asamblea General.- 3.- Con la debida 
autorización de la Junta Directiva de la Asociación participar en torneos 
oficiales.- 4.- Participar en Eventos que no sean de carácter oficial o de 
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otra índole, previa solicitud de autorización y del aval de la Junta Directiva 
de la Asociación.- 5.- Elegir a los miembros de la Junta Directiva o ser 
electo.- 6.- Participar en Campeonatos Departamentales y eventos 
deportivos oficiales que organice la Asociación.- 7.- Proponer por escrito 
reformas e innovaciones a la Organización y Estatutos de la Asociación.- 
8.- Cuando se forme parte de una selección o de un representativo 
Departamental o Nacional, puede recibir ayuda para el pago de: prácticas, 
gastos de transporte, viáticos, compra de uniformes y equipos personal 
que ofrezca la Asociación de acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio 
individual, el que deberá ser autorizado por la Asociación.- 9.- Aceptar 
becas  o cualquier ayuda financiera otorgados por Instituciones 
educacionales o rectores del deporte.- 10.- Llevar sobre su uniforme, 
respetando la reglamentación existente, marcas de fábricas, de productos 
cuando ellos fueran los patrocinadores autorizados de la Asociación.- 11.- 
Conocer de las resoluciones de la Asamblea General.- 12.-- Exigir el 
cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos a los miembros de la 
Asociación.- Arto. 30: De las obligaciones de sus Miembros: 1.- Cumplir 
y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva, así como las demás disposiciones de la 
Asociación.- 2.- Desempeñar con responsabilidad los cargos aceptados, 
que se les confieren por la Junta Directiva en los comités u otros órganos 
de la Asociación.- 3.- Colaborar y participar en los programas o proyectos 
de la Asociación.- 4.- Mantenerse solvente en todos los aspectos y en todo 
momento con la Asociación, para poder participar en eventos oficiales, 
pagando sus cuotas como miembros asociados, así como las demás 
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, cursos y otros 
eventos organizados por la Junta Directiva.- 5.- Suministrar a la Junta 
Directiva la información y documentación que esta requiera para el 
cumplimiento de sus objetivos.- 6.- Presentar a la Junta Directiva un 
informe anual, según corresponda.- 7.- Toda persona natural, afiliada a 
la Asociación deberán responder por los desperfectos, pérdida de material 
deportivo y equipo que se les hubiere proporcionado.- Arto. 31: 
SANCIONES.- Por la infracción a las obligaciones anteriores, será 
sancionada por la Junta Directiva con la suspensión de la calidad de 
miembro de la Asociación, pudiendo ser rehabilitado previa resolución 
de la Junta Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La Junta 
Directiva podrá establecer otro tipo de sanciones, dependiendo de la 
infracción cometida, debiendo comunicarse a los infractores sobre el caso 
y darles a conocer la resolución de la Junta Directiva, todo de conformidad 
a lo contemplado en el reglamento de ética y disciplina de la Asociación. 
CAPÍTULO VIII.- DE LOS CAMPEONATOS: Arto. 32: La Asociación 
deberá organizar anualmente, en las diferentes categorías al menos las 
siguientes actividades: a) campeonatos Departamentales, en las ramas 
masculinas y femeninas. b) Preparación de selecciones Departamentales 
a medida de sus posibilidades. El Reglamento de Competencia de la 
Asociación regulará esta materia.- CAPÍTULO IX.- DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN: Arto 33: Son causas de disolución de la Asociación, 
a) Por acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria convocada 
especialmente para tal efecto por  el  Presidente, previa  solicitud  de  la 
mitad más uno de los miembros de la Junta Directiva. b) Por cancelación 
de su personalidad jurídica.- La disolución y liquidación de la Asociación 
será acordada en Asamblea General Extraordinaria y tomada la decisión 
por las tres cuartas partes de los miembros de la Asociación presentes, se 
nombrará una comisión liquidadora integrada por tres miembros activos 
para que procedan a su liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo 
los compromisos pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los 
créditos y practicándose una auditoria general. Los bienes resultantes de 
la liquidación serán transferidos como donación a una Asociación o 
institución similar o de beneficencia que determine la Asamblea General 
a propuesta de la comisión liquidadora.- CAPÍTULO X.- MEDIACIÓN 
Y ARBITRAJE: Arto. 34: Toda desavenencia que surja entre los miembros, 
entre éstos y la Junta de Directiva o sus miembros, por la administración, 
con motivo de la disolución y liquidación de la Asociación o relativa a 
las elecciones de Junta Directiva o cualquier otra cuestión, no podrá ser 
llevada a los Tribunales de Justicia, sino que será dirimida y resuelta sin 
recurso alguno por arbitraje o mediación organizado de conformidad con 
lo que se disponga en la Ley N° 540 “LEY DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE”.- 
CAPÍTULO XI.- DISPOSICIONES GENERALES: Arto. 35: Todo lo 
no previsto en los presentes Estatutos será resuelto por la Legislación 
Vigente correspondiente. La Junta Directiva electa Dispondrá de 6 meses 
como máximo a partir de esta fecha para elaborar los siguientes reglamentos: 

a) De afiliación b) Interno de la Junta Directiva c) De competencia d) De 
ética y disciplina.- Arto.36: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
a partir de su Aprobación y publicación en La Gaceta Diario Oficial.- Así 
se expresó el compareciente bien instruido por mí el Notario, acerca del 
alcance, valor y trascendencias legal de este acto, el de su objeto, el de 
las cláusulas generales y especiales que contiene y que aseguran su validez, 
el de las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas. 
Y Leída que fue la presente Escritura al otorgante quien la encuentra 
conforme, aprueba, ratifica y firma junto conmigo el suscrito Notario, 
que doy fe de todo lo relacionado. (F) Ilegible de Diógenes Ramón Cárdenas 
Icabalceta. (F) Ilegible de Yalayna Madrigal Ferrufino. Abogado y Notario.  
PASO ANTE MÍ Del frente del folio número siete al reverso del folio 
Número once, de mi Protocolo Número Seis que llevo en el corriente año, 
y a solicitud del señor Diogenes Ramón Cardenas Icabalceta, Libro este 
primer testimonio compuesto de siete hojas útiles de papel  sellado de 
Ley, serie “P” Números 1838905,1838906, 1838907, 1838908, 1838909, 
1838910, y 1838911, las que firmo, sello, rubrico y adhiero timbres de 
ley, en la ciudad de Managua, a las dos de la tarde del día dieciocho de 
Enero del año dos mil dieciocho. (F) LIC. YOLAYNA LILIETH 
MADRIGAL FERRUFINO, ABOGADA Y NOTARIO P´UBLICO.

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO

Reg. 0359 – M. 4112790 – Valor C$ 285.00

CERTIFICACIÓN
N° 003-306-JIT-2018

La Suscrita Secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos del Instituto 
Nicaragüense de Turismo (INTUR), de conformidad con el sub numeral 8, 
numeral 4 del art. 9 del Reglamento de la Ley N° 306, Ley de Incentivos 
para la Industria Turística de la República de Nicaragua, Decreto N° 89-
99, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 168 del 2 de septiembre de 
1999, CERTIFICO: Que en el Libro de Actas Número Seis (6) que lleva 
la Junta de Incentivos Turísticos, del frente de la página cinco al reverso 
de la página siete, se encuentra el acta que literalmente dice:”” ACTA 
DOS  (02). En la ciudad de Managua, a las tres y treinta y tres minutos 
de la tarde del día veinticuatro enero del año dos mil dieciocho, reunidos 
los suscritos miembros de la Junta de Incentivos Turísticos en la Sala 
de Conferencias del Instituto Nicaragüense de Turismo, convocados de 
conformidad con el numeral 5º del art. 9 del Reglamento de la Ley N° 306, 
Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua. 
Siendo estos el lugar, fecha y hora señaladas para realizar esta sesión, 
están presentes los miembros: Nombres y apellidos. Institución que 
representa. 1. Elvia Estrada Rosales, preside la sesión, INTUR. 2. Jennifer 
Dávila García, DGI. 3. Kenia del Carmen Salazar Martínez, INIFOM. 4. 
Yadira Gómez Cortez, MHCP. 5. Mario Rivas Reyes, SEPRES. 6. Miguel 
Romero, CANATUR 7. Moisés Rodríguez Zelaya, CANIMET. 8. Roger 
Gurdian, AMUNIC. 9. Christopher Gutiérrez Murillo, DGA.  Ana Yelitzia 
Gómez Terán, Secretaria. Inconducentes… La Cra. Estrada comprobó el 
quórum y declaró abierta la sesión. Inconducentes…Seguidamente procedió 
a exponer el proyecto y la Junta en el uso de sus facultades resolvió: 
Inconducentes…

1. Solicitud de aprobación del proyecto nuevo CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE DE GRAN ATRACTIVO Y DEMÁS OBRAS ASOCIADAS.
Se sometió a votación y se aprobó por unanimidad, disponen que se le 
haga entrega de la certificación del acuerdo:

ACUERDO III.  Aprobar a  LA ALCALDÍA DE VILLANUEVA, 
departamento de Chinandega, la inscripción en el Registro de Inversiones 
Turísticas del proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DE 
GRAN ATRACTIVO Y DEMÁS OBRAS ASOCIADAS, así como también 
el plan de inversión. El Proyecto estará ubicado del Empalme de Villanueva 
1,500mts, hacia el casco urbano de la Ciudad, costado Sur de la calle 
principal, en el reparto Villa Alemania. El monto de la inversión es de 
C$11,631,353.36 (ONCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CÓRDOBAS CON TREINTA 
Y SEIS CENTAVOS), de los que sólo la cantidad de C$11,518,050.96 
(ONCE MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CINCUENTA 
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CÓRDOBAS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS), gozará de los 
beneficios e incentivos de la Ley 306.  
El parque a ser construido y equipado estará compuesto por: a) Mobiliario 
Urbano; b) Batería Sanitaria de uso general para hombres y mujeres; c) 
Garita para control de Acceso; d) Andenes, Pisos y plazas; e) Fachada, 
accesos, parqueo y cerramiento; f) Instalaciones eléctricas, hidrosanitarias 
y pluviales.
Se clasifica en la actividad turística comprendida en el numeral 4.2.2., 
Sitios de Interés Turístico y Cultural, tales como parques municipales, 
museos, parques arqueológicos, vías públicas u otros sitios públicos, 
del art. 4 de La ley 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de 
la República de Nicaragua. Se constituye acreedor de los incentivos y 
beneficios establecidos en el art. 5, numerales 5.2.3 y 5.2.4., de la Ley No. 
306, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 822, Ley de Concertación 
Tributaria y su Reglamento.
Se le otorgan tres (3) meses de plazo para que ejecute el proyecto, los que 
se contarán a partir de la fecha de emisión de la presente certificación.
El inversionista debe rendir fianza de cumplimiento a favor del INTUR, 
la que se calcula aplicando el seis por mil (0.006) al monto total de la 
inversión aprobada, de conformidad con el inc. 6 del arto 20 y art. 21 
de la Ley No. 306. Así mismo deberá suscribir el Contrato Turístico de 
Inversión y Promoción.
La certificación del presente acuerdo se publicará en La Gaceta por 
cuenta de la solicitante.
Certificación que corre de frente  y reverso del folio quince, del libro de 
Actas Número 6 de la Junta de Incentivos Turísticos.
Aquí terminan los acuerdos.

Inconducentes…

Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la aprobamos y 
firmamos. (f), Elvia Estrada Rosales, preside la sesión, INTUR. Jennifer 
Dávila García, DGI. Kenia del Carmen Salazar Martínez, INIFOM. Yadira 
Gómez Cortez, MHCP. Mario Rivas Reyes, SEPRES. Miguel Romero, 
CANATUR. Moisés Rodríguez Zelaya, CANIMET. Roger Gurdian, 
AMUNIC. Christopher Gutiérrez Murillo, DGA.  Ana Yelitzia Gómez 
Terán, Secretaria””

Extiendo la presente certificación en dos hojas de papel común tamaño 
carta, la que rubrico, firmo y sello en la ciudad de Managua, a los veintiséis  
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) Ana Yelitzia Gómez 
Terán, Secretaria Junta de Incentivos Turísticos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Reg. 0411 – M. 94549716 – Valor C$ 95.00

AVISO
La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley No.737) y Art. 
127 del Reglamento de la misma ley,  se proceda a publicar el inicio de 
las contrataciones que se describe a continuación;  misma que estará 
publicada en la página www.nicaraguacompragob.ni, a partir del día  16 
de Febrero del 2018 y del proceso según detallo:

Modalidad y
 Número de 
Contratación 

Administrativa

Denominada Número y fecha de 
Resolución

Tipo de documento 
publicado

Licitación 
Selectiva No. 
02/2018

Adquisición 
de Materiales 
de Red para 
Acoyapa.

No. 012/2018 del 
13/02/2018

Inicio de la 
Contratación.

Licitación 
Selectiva No. 

03/2018

Adquisición 
de Materiales 
de Red para el 
Complejo Judi-
cial de Tipitapa 
y El Rama.

No. 011/2018 del 
12/02/2018

Inicio de la 
Contratación.

Managua/ Nicaragua, Febrero 2018. (f) Lic. KAREN GONZÁLEZ 
MURILLO, Directora División de Adquisiciones CSJ.

 COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

 

Reg. 0350 – M. 13077672 – Valor C$ 95.00

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas

EDICTO
COM-ED-023-022018

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora de la Comisión 
Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas” y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y Su Reglamento:

Hace del conocimiento público que la empresa:
HANGZHOU   GILMORE   CHEMICAL   CO.   LTD.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
GILCARB  35  SC.
Nombre Común: THIODICARB.
Origen: CHINA.
Clase: INSECTICIDA.
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios para tal fin, se 
le autoriza la publicación en cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, a los primeros días del mes de Febrero del año dos mil dieciocho. (f) 
Varelly  Baldelomar,  Asesoría  Legal. (f) Ing. Yelba López  González, Directora 
General, Dirección General de Revisión, Evaluación y Registro. (f) Lic. María 
Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST.

____________________
Reg. 0351 – M. 13077702 – Valor C$ 475.00

Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas

EDICTO
COM-ED-003-012018

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora de la Comisión 
Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas” y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y Su Reglamento:

Hace del conocimiento público que la empresa:
FORMUNICA.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
KILLER  RAT  0.005 RB.
Nombre Común: BRODIFACOUM.
Origen: CHINA.
Clase: RODENTICIDA.
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios para tal fin, se 
le autoriza la publicación en cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, a los veinticinco días del mes de Enero del año dos mil dieciocho. (f) 
Varelly  Baldelomar,  Asesoría  Legal. (f) Ing. Yelba López  González, Directora 
General, Dirección General de Revisión, Evaluación y Registro. (f) Lic. María 
Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST.

____________________
Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas

EDICTO
COM-ED-017-012018

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora de la Comisión 
Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas” y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y Su Reglamento:
Hace del conocimiento público que la empresa:

www.enriquebolanos.org


1173

LA GACETA - DIARIO OFICIAL16-02-18 34

FORMUNICA.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
DEVAZTADOR  22  WP.
Nombre Común: BENSULFURO  + QUINCLORAC.
Origen: CHINA.
Clase: HERBICIDA.
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, a los veinticinco días del mes de Enero del año dos mil dieciocho. (f) Varelly  Baldelomar,  Asesoría  Legal. (f) Ing. Yelba López  González, Directora General, 
Dirección General de Revisión, Evaluación y Registro. (f) Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST.

____________________
Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas

EDICTO
COM-ED-004-012018

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas” y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y Su Reglamento:

Hace del conocimiento público que la empresa:
FORMUNICA.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
YERBALADE  12.5  EC
Nombre Común: FLUAZIFOP-P-BUTYL.
Origen: CHINA.
Clase: HERBICIDA.
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, a los veinticinco días del mes de Enero del año dos mil dieciocho. (f) Varelly  Baldelomar,  Asesoría  Legal. (f) Ing. Yelba López  González, Directora General, 
Dirección General de Revisión, Evaluación y Registro. (f) Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST.

____________________
Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas

EDICTO
COM-ED-005-012018

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas” y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y Su Reglamento:

Hace del conocimiento público que la empresa:
FORMUNICA.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
NEMATOP  10  GR.
Nombre Común: FOSTHIAZATE.
Origen: CHINA.
Clase: INSECTICIDA.
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, a los veinticinco días del mes de Enero del año dos mil dieciocho. (f) Varelly  Baldelomar,  Asesoría  Legal. (f) Ing. Yelba López  González, Directora General, 
Dirección General de Revisión, Evaluación y Registro. (f) Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST.

____________________
Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas

EDICTO
COM-ED-010-012018

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas” y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” y Su Reglamento:

Hace del conocimiento público que la empresa:
FORMUNICA.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
FORMUZIN  75  WG
Nombre Común: HEXAZINONE.
Origen: CHINA.
Clase: HERBICIDA.
Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, a los veinticinco días del mes de Enero del año dos mil dieciocho. (f) Varelly  Baldelomar,  Asesoría  Legal. (f) Ing. Yelba López  González, Directora General, 
Dirección General de Revisión, Evaluación y Registro. (f) Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta, CNRCST.
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ESTADO A

ESTADO DE SITUACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

A  C  T  I  V  O  S P  A  S  I  V  O  S   Y   C A P I T A L

I-1 ACTIVOS CON NO RESIDENTES 91,017,781,509.86 II-1
PASIVOS CON NO 
RESIDENTES 58,860,627,459.24

Activos de Reserva 79,833,678,145.69 Pasivos de Reserva 31,549,486,532.45

Billetes y Monedas Extranjeros 1,525,571,650.20
Endeudamiento a Corto Plazo 
Corriente 1,486,011.02

Depósitos en el Exterior 2,236,650,167.44
Endeudamiento a Corto Plazo 
vencido 13,722,773,943.21

Inversiones en el Exterior 71,879,103,292.62
Intereses por Pagar en el Exterior 
Corriente 33,129,462.08

Tenencias de Unidades Internacionales 2,767,215,855.67
Intereses por Pagar en el Exterior 
Vencidos 17,792,097,116.14

Tramo de Reserva en el FMI 1,425,137,179.76

Otros Activos con no Residentes 1,208,143,106.13 Pasivos Externos Largo Plazo 10,953,161,076.34

Intereses por Cobrar en el Exterior 273,898,831.02
Endeudamiento Externo Largo 
Plazo Corriente 10,953,161,076.34

Activos Diversos en el Exterior 934,244,275.11

Otros Pasivos Externos Largo 
Plazo 6,529,847.10

Aportes a Organismos 
Internacionales 9,975,960,258.04

Intereses por Pagar en el Exterior 
Corrientes 6,529,847.10

Aportes a Organismos Internacionales 9,975,960,258.04

Obligaciones con Organismos 
Internacionales 16,351,450,003.35

I-2 ACTIVOS CON RESIDENTES 53,329,649,623.72
Obligaciones con Organismos 
Internacionales 15,437,659,493.73

Obligaciones con otros 
Organismos Internacionales 913,790,509.62

Metales Preciosos 52,149,305.84

Oro 48,419,646.00 II-2 PASIVOS CON RESIDENTES 88,336,734,979.51

Plata 3,492,622.26

Níquel 237,037.58 Pasivos Monetarios 41,094,350,804.30

Emisión Monetaria 23,411,960,640.06

Títulos y Valores Nacionales  20,860,537,987.08 Depósitos Monetarios 13,077,580,152.68

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Reg.  0324 - M. 93853492 - Valor C$  870.00
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Títulos y Valores del Gobierno 20,799,015,920.81 Otros Pasivos Monetarios 370,811.15

Títulos y Valores en Consignación 61,522,066.27 Depósitos a Plazo 4,604,439,200.41

Préstamos Otorgados 650,676,156.75 Pasivos Cuasimonetarios 37,672,538,474.32

Préstamos Otorgados 2,855,466,181.77 Depósitos Cuasimonetarios 36,393,265,445.55

Estimación para Créditos Otorgados (2,204,790,025.02) Depósitos a Plazo 1,279,273,028.77

Propiedad Planta y Equipo  105,479,156.76
Obligaciones en Título y 
Valores Emitidos 8,758,451,194.44

Activos Tangibles 411,442,425.12 Política Monetaria 3,605,140,077.75

Depreciación Activos Tangibles (305,963,268.36) Brecha por Asistencia Financiera 4,267,131,860.13

Intereses por Pagar en el Interior 24,401,671.88

Otros Activos Inmobiliarios 72,957,304.92 Obligaciones en el Interior 72,078.73

Bienes Muebles e Inmuebles en 
Desuso 72,957,304.92 Emisión en Valores 861,705,505.95

Depósitos bajo Disposiciones 
Especiales 25,021,723.57

Intereses por Cobrar en el Interior 2,293,177,779.20
Depósitos para Pago 
Importaciones 360,789.27

Intereses por Cobrar S/ Interior 2,493,372,379.80 Otros Depósitos Restringidos 24,660,934.30

Estimación para Intereses por Cobrar (200.194.600.60)

Fondos y Créditos del Gobierno 
Central 21,801,098.17

Otros Activos con Residentes 486,188,205.50
Fondos de Contrapartida del 
Gobierno Central 10,112,948.80

Fondos de Operaciones 49,542.00  
Otros Depósitos del Gobierno 
Central 11,688,149.37

Activos Transitorios 1,336,265.13

Gastos Anticipados 474,202,464.76 Otros Pasivos con Residentes  764,571,684.71

Colección Artística y Numismática 10,599,933.61 Retenciones Laborales y Fiscales 121,932,035.64

Pasivos Diversos 642,639,649.07

Otras Cuentas por Cobrar en el 
Interior

 28,808,483,727.67 TOTAL PASIVO 147,197,362,438.75

Otras Cuentas por Cobrar 29,324,103,633.99

Estimación para otras Cuentas por 
Cobrar (515,619,906.32) III PATRIMONIO

CAPITAL (2,849,931,305.17)

Capital y Reservas 1,928,951,428.58

Capital Inicial 10,571,428.58

 Aportes 1,918,380,000.00
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Utilidad/Pérdida Acumulada 1,452,977,358.52

Utilidad/Pérdida Ejercicios 
Anteriores 1,788,661,225.12

Utilidad/Pérdida del Período (335,683,866.60)

Diferencial Cambiario 
Acumulado (6,231,860,092.27)

Diferencial Cambiario Períodos 
Anteriores (5,419,747,621.18)

Diferencial Cambiario del 
Período (812,112,471.09)

TOTAL  ACTIVO 144,347,431,133.58 TOTAL PASIVO + CAPITAL 144,347,431,133.58

CUENTAS DE ORDEN DEUDORA
CUENTAS DE ORDEN 
ACREEDORAS

Cuentas Patrimoniales y Terceros 40,827,339,471.55 Cuentas Patrimoniales y de 
Terceros 13,955,823,981.15

Cuentas por Contra Deudoras 13,955,823,981.15 Cuentas por Contra Acreedoras 40,827,339,471.55

TOTAL DEUDOR 54,783,163,452.70 TOTAL ACREEDOR 54,783,163,452.70

(f) Gerente de Contabilidad. (f) Gerente de Planificación y Riesgo. (f) Gerente General.

ESTADO B

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2017

I. INGRESOS FINANCIEROS 1,132,783,417.51

Ingresos Financieros Devengados 657,889,538.86

Intereses sobre Operaciones Internacionales 262,407,908.25

Intereses sobre Operaciones Nacionales 286,733,351.48

Descuento Instrumentos Financieros 108,748,279.13

Ingresos Financieros Recibidos 474,893,878.65

Intereses sobre Operaciones Internacionales 359,410,610.24

Intereses sobre operaciones nacionales 6,724,249.11

Descuento Instrumentos Financieros 108,759,019.30

II. GASTOS FINANCIEROS 864,576,767.83
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Gastos Financieros Devengados 567,440,607.28

Intereses sobre Operaciones Internacionales 545,586,661.56

Intereses sobre Operaciones Nacionales 21,853,945.72

Gastos Financieros Pagados 297,136,160.55

Gastos Financieros Internacionales 106,999,782.81

Intereses sobre Operaciones Nacionales 190,136,377.74

UTILIDAD/PÉRDIDA FINANCIERA 268,206,649.68

III. INGRESOS DE OPERACIONES 56,567,222.80

Ingresos de Operaciones Recibidos 56,567,222.80

Operaciones Internacionales 28,109,113.42

Operaciones Financieras 28,458,109.38

IV. GASTOS DE OPERACIONES 896,244,867.15

Gastos de Operaciones Devengados 41,365,881.73

Servicios no Personales 41,365,881.73

Gastos de Operaciones Pagados 854,878,985.42

Servicios Personales 409,209,138.54

Servicios no Personales 208,657,542.76

Materiales y Suministros 20,298,410.11

Programas Especiales 25,797,161.02

Instituciones y Organismos 70,766,560.03

Encuestas y censos 1,405,362.00

Billetes y monedas 118,744,810.96

UTILIDAD/PÉRDIDA DE OPERACIONES (839,677,644.35)

V. OTROS INGRESOS 258,143,169.10

VI. OTROS GASTOS 22,356,041.03

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO (335,683,866.60)

VII. DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL PERÍODO (812,112,471.09)

VIII. RESULTADO  INTEGRAL DEL PERÍODO (1,147,796,337.69)

(f) Gerente de Contabilidad. (f) Gerente de Planificación y Riesgo. (f) Gerente General.
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

Reg. 0355 – M. 94075339 – Valor C$ 580.00

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA
Resolución Administrativa No. 14- 2018

TITULO DE CONCESIÓN PARA APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS SUBTERRANEAS E INSCRIPCION DE UN (01) POZO, Y 
CLAUSURA DE DOS (02) POZOS A FAVOR DE LAS LIMAS, S.A.

El suscrito Ministro-Director de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 
de conformidad con lo establecido en los artículos 24, 26 literal j), 27, 41 
literal a), 42, 46, 48, 49 y 100 de la Ley No. 620 Ley General de Aguas 
Nacionales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 169 del 04 de 
septiembre del año 2007; artículos 16, 17, 23, 52, 63, 87 y 91 del Decreto 
No. 44-2010, Reglamento de la Ley No. 620, Ley General de Aguas 
Nacionales, publicado en La Gaceta, Diario Oficial números 150 y 151 
del 9 y 10 de agosto del año 2010; Certificación de Acta No. 74, Acta de 
Posesión del Director de la Autoridad Nacional del Agua, emitida con fecha 
del 30 de junio del año 2015 por la Primera Secretaria de la Honorable 
Asamblea Nacional; y Dictamen Técnico emitido por la Dirección General 
de Concesiones de la Autoridad Nacional del Agua (ANA).

CONSIDERANDO
I

Que en fecha diez (10) de Julio del año dos mil diecisiete (2017),la 
señora Ebling de los Ángeles Palacios Castro, en su calidad de Apoderada 
General de Administración de la empresa LAS LIMAS, S.A., presentó 
ante la Autoridad Nacional del Agua, solicitud de Título de Concesión 
para Aprovechamiento de Aguas Subterráneas e Inscripción de un(01) 
pozo para la siembra, cosecha y exportación de esquejes ornamentales,así 
mismo solicitó la autorización de clausura de un (01) pozo perforado 
y un (01) pozo excavado, todos ubicados en el municipio de Estelí, 
departamento de Estelí,perteneciente a la cuenca número 45 denominada 
“Río Coco”, específicamente en las coordenadas geodésicas siguientes: 
Pozo 1: 569829E – 1452294N con un aprovechamiento máximo anual de 
263,092 m3; Pozo Perforado a Clausurar: 569621E-1452085N; Pozo 
Excavado a Clausurar: 569913E-1451809N; A la solicitud se adjuntó la 
documentación siguiente: a) Carta de solicitud dirigida al Ministro Director, 
Luis Ángel Montenegro; b)Tres (03) formularios de Solicitud de Derechos 
de Uso de Agua – Persona Jurídica; c)Estudio Hidrogeológico; d)Copia 
de cédula RUC número J0310000013152; a nombre de la empresa Las 
Limas, Sociedad Anónima; e)Copia Certificada de Testimonio Escritura 
Pública Número Doscientos Diecisiete; Constitución de Sociedad Anónima 
y Estatutos, suscrita el día trece de diciembre del año dos mil diez, ante 
los oficios notariales del licenciado Orlando Bernardo Guerrero Cuadra; f)
Copia Certificada de Testimonio Escritura Pública Número Ochenta y Tres; 
Compra Venta de Bien Inmueble, suscrita el día veintidós de marzo del año 
dos mil once, ante los oficios notariales del licenciado Orlando Bernardo 
Guerrero Cuadra; g)Copia Certificada de Testimonio Escritura Pública 
Número Ciento Treinta y Uno (131); Poder General de Administración, 
suscrita el día diez de noviembre del año dos mil dieciséis, ante los 
oficios notariales de Manuel de Jesús Martínez; h)Testimonio Escritura 
Pública Número Ciento Cuarenta y Cuatro (144); Poder Especial, suscrita 
el día seis de junio del año dos mil diecisiete, ante los oficios notariales 
de Manuel de Jesús Martínez; i)Copia de Resolución Administrativa ES 
06-31-03-11, emitida el día treinta y uno de marzo del año dos mil once, 
por el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, delegación 
territorial Estelí; j) Carta de Solicitud de Permiso Ambiental dirigido 
al Delegado Departamental del Ministerio del Ambiente y los Recursos 
Naturales de Estelí, de fecha catorce de marzo del año dos mil once con 
documentación adjunta; k)Fotocopia de cédula de identidad número 001-
020881-0049M; a nombre de la señora Ebling de los Ángeles Palacios 
Castro; l)Fotocopia de cédula de identidad número 243-190465-0003T; 
a nombre del señor Hermógenes Antonio Fuentes Reyes.     

II
Que en fecha cinco (05) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017), 
la Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA), emitió Dictamen Técnico Final, mediante el cual se concluyó 
que tanto la documentación técnica presentada, así como la información 

contenida en el Estudio Hidrogeológico, cumplen con los Términos de 
Referencia (TDR´s) establecidos por la Autoridad Nacional del Agua, 
por lo tanto la solicitud de Concesión de Aprovechamiento de Aguas 
Subterráneas e Inscripción de un (01) pozo, así como la autorización de 
clausura de un (01) pozo perforado y un (01) pozo excavado, es procedente.

III
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se encuentran en 
el territorio nacional y los elementos naturales que integran las cuencas 
hidrográficas, cualquiera que sea su estado, calidad y situación, pertenecen 
a la Nación, ejerciendo el Estado sobre éstos el dominio eminente conforme 
a lo establecido en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales 
y su Reglamento, Decreto No. 44-2010, competiéndole a la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración 
de los recursos hídricos en el ámbito nacional.

IV
Que el artículo 26, literal j) de la Ley No. 620, establece que “…Son 
funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, las siguientes:… 
j) Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir los títulos de 
concesión y licencia para el uso o aprovechamiento del agua y de sus 
bienes…”. Por su parte, el artículo 41, literal a) de la Ley No. 620, 
establece que“…El uso o aprovechamiento de las aguas nacionales por 
parte de las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, sólo 
podrá realizarse previa expedición de: a) Título de Concesión otorgado 
por la Autoridad Nacional del Agua (ANA)…”.

V
Que el artículo 45, literal h) de la Ley No. 620, establece que: “… 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA),… para el otorgamiento 
de concesiones,… deberá tomar en cuenta: “…h) Los estudios 
hidrogeológicos que se soliciten…”. Por su parte, el artículo 87 del 
Decreto No. 44-2010, Reglamento de La Ley 620, establece que: “Toda 
fuente de agua, sea subterránea o superficial, debe ser objeto de estudios 
hidrológicos o hidrogeológicos y análisis para determinar la calidad de 
sus aguas, todo cumpliendo con las normas de calidad correspondientes 
emitidas por las autoridades competentes”.

VI
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA), está consciente que las 
aguas utilizadas para uso de consumo Humano tienen la más elevada 
e indeclinable prioridad, para el estado nicaragüense, no pudiendo 
estar supeditada ni condicionada a cualquier otro uso. Así mismo, 
esta Autoridad, reconoce la importancia que revisten la actividad 
Agrícola e Industrial para la economía nacional y la generación de 
beneficios que éstas representan para el Estado de Nicaragua, mediante 
la generación de empleo y divisas, por lo que una vez verificada la 
información proporcionada y cumplida las formalidades de Ley, ESTA 
AUTORIDAD;

POR TANTO,RESUELVE:
PRIMERO: OTORGAR Título de Concesión de aprovechamiento de 
aguas subterráneas e inscripción de un (01) pozo, para uso industrial, 
agropecuario y consumo humano, a favor de la empresa LAS LIMAS, 
S.A., representada por la señora Ebling de los Ángeles PalaciosCastro, 
en su calidad de Apoderada General de Administración. 

La empresa LAS LIMAS, S.A., a través de su representante    legal, 
deberá pagar la cantidad de DOCE MIL DOLARES NETOS   DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (US12,000.00) o su  
equivalente en moneda nacional, en concepto de gastos administrativos 
por inspecciones. El pago deberá ser realizado en tres cuotas de manera 
mensual y consecutiva, dentro de los primeros cinco días de cada mes, 
correspondiente a los meses de febrero, marzo y abril, cada una por la 
cantidad de CUATRO MIL DÓLARES NETOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA($ 4,000.00) o su equivalente en 
córdobas y serán depositados en la cuenta a nombre de “TGR-ANA-
INGRESOS PROPIOS”, con número de cuenta en córdobas 100202243; 
o “TGR-ANA-INGRESOS PROPIOS”, con número de cuenta en dólares 
101202134; en el banco LaFise Bancentro.
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La presente concesión será válida, solamente, en las coordenadas y con 
los volúmenes siguientes: 

CUENCA MUNICIPIO / DE-
PARTAMENTO

COORDENADAS 
DEL POZO

APROVECHAMIENTO 
MÁXIMO AUTORIZADO

No. 45 deno-
minada “Río 

Coco”
Estelí/ Estelí

E N ENERO 22,344.8

569829 1452294

FEBRERO 20,182.4

MARZO 22,344.8

ABRIL 21,624.0

MAYO 22,344.8

JUNIO 21,624.0

JULIO 22,344.8

AGOSTO 22,344.8

SEPTIEMBRE 21,624.0

OCTUBRE 22,344.8

NOVIEMBRE 21,624.0

DICIEMBRE 22,344.8

TOTAL(m3/año) 263,092

SEGUNDO: PROCEDASE, según lo dispuesto en la Norma Técnica 
Obligatoria Nicaragüense (NTON) 09-006-11“Requisitos Ambientales 
para la construcción, operación y Cierre de Pozos de Extracción de 
Agua”,a la clausura de un (01) pozo perforado y un pozo (01) excavado 
cuyas coordenadas geodésicas son las siguientes: 569621E-1452085N y 
569913E-1451809N, respectivamente; los que se encuentran ubicados en 
las instalaciones de la empresa LAS LIMAS, S.A.

TERCERO: INFORMAR a la empresa LAS LIMAS, S.A., representada 
por la señora Ebling de los Ángeles Palacios Castro en su calidad de 
Apoderada General de Administración, que el presente Título de Concesión 
tendrá una vigencia de CINCO (05) años, pudiendo ser modificado, 
suspendido o extinguido, por incumplimiento a lo establecido en las 
obligaciones de la presente resolución administrativa, la Ley No. 620 y/o 
su Reglamento, Decreto No. 44-2010, sin perjuicio de la aplicación de las 
multas pecuniarias máximas establecidas en el artículo 124, literal a) de 
la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales, la cual será aplicada 
de forma acumulativa a razón de cada día por el posible incumplimiento. 
Una vez vencida la vigencia del presente Título de Concesión, se deja a 
salvo el derecho del solicitante de tramitar las prórrogas que considere 
pertinente, según los términos establecidos por Ley.
CUARTO: INFORMAR a la empresa LAS LIMAS, S.A., representada la 
señora Ebling de los Ángeles Palacios Castro, en su calidad de Apoderada 
General de Administración, que el presente Título de Concesión queda 
sujeto a las siguientes condicionantes:
a) Clausurar los dos pozos según lo establecido con la (NTON) 09-006-
11 “Requisitos Ambientales para la construcción, operación y Cierre de 
Pozos de Extracción de Agua” en un plazo no mayor a tres (03) meses e 
informar a esta Autoridad una vez realizado el procedimiento.
b) Instalar un tubo piezómetro en un plazo no mayor de un (01) mes que 
permita realizar un monitoreo de las fluctuaciones de los niveles de agua 
subterráneas en el sitio de extracción;  
c) Instalar un medidor volumétrico en un plazo no mayor de un (01) mes 
después de la entrada en vigencia de la resolución; 
d) Remitir, de forma anual, un informe en físico y digital, a partir de 
la entrada en vigencia de la resolución administrativa, que contenga la 
información siguiente: 
1. Registros mensuales de las extracciones de agua; 
2. Registros mensuales de los niveles estáticos del agua subterránea;
3. Copia de reporte de análisis semestrales de calidad del agua (parámetros 
físico-químicos, bacteriológicos, metales pesados, pesticidas);
e) Establecer un área restringida alrededor del pozo; 
f) Permitir en todo momento la realización de inspecciones de control 
y seguimiento por parte de los funcionarios de la Autoridad Nacional 
del Agua. 
QUINTO: INFORMAR a la empresa LAS LIMAS, S.A., representada 

por la señora Ebling De Los Ángeles Palacios Castro,que deberá cumplir 
con las obligaciones establecidas en la Ley No. 620, Ley General de 
Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 44-2010, la NTON 09-
006–11, “Requisitos Ambientales para la Construcción, Operación y 
Cierre de Pozos de Extracción de Agua”, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 93 del 22 de mayo del 2013, así como todas las normativas 
ambientales vigentes. 
SEXTO: Imprímanse tres tantos originales de esta resolución para ser 
entregadas una al solicitante, una al expediente y otra al Registro Público 
Nacional de Derechos de Agua. Entréguese copia a la Dirección General 
Jurídica y a la Dirección General de Concesiones de esta institución.
SÉPTIMO: Esta resolución entrará en vigencia cinco (05) días después 
de publicada en La Gaceta, Diario Oficial. Si la publicación no se realiza 
en un plazo máximo de diez (10) días después de su notificación, la 
resolución perderá todo valor legal. Notifíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las ocho y 
cuarenta minutos de la mañana del día veintiséis de enero del año dos 
mil dieciocho.  (f) Cro. Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc. Ministro 
– Director, AUTORIDAD  NACIONAL  DEL  AGUA.

____________________
Reg. 0356 – M. 93998145 – Valor C$ 580.00

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA
Resolución Administrativa No. 15 - 2018

INSCRIPCIÓN DE QUINCE (15) OBRAS HIDRÁULICAS DE 
CAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA DE VIEJA DATA, A 
FAVOR DE LA EMPRESA COMPAÑÍA AZUCARERA DEL SUR, 

S.A.

El suscrito Ministro-Director de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 
de conformidad con lo establecido en los artículos 24, 26 inciso j); 41 
inciso a); 46, 48, 49, 59, 60 y 100 de la Ley No. 620, Ley General de 
Aguas Nacionales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 169 del 04 
de septiembre del 2007; artículos 16, 17, 23, 52, 63, 87 y 91 del Decreto 
No. 44-2010, Reglamento de la Ley No. 620, Ley General de Aguas 
Nacionales, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 150 y 151 del 9 y 
10 de agosto del 2010; Resolución Administrativa No. 080-2014 del 11 de 
julio del 2014; Certificación de Acta No. 74, Acta de Posesión del Director 
de la Autoridad Nacional del Agua, emitida con fecha del 30 de junio del 
2015 por la Primera Secretaria de la Honorable Asamblea Nacional; y 
Dictamen Técnico emitido por los funcionarios de la Dirección General 
de Concesiones de la Autoridad Nacional del Agua (ANA).

CONSIDERANDO
I

Que en fecha del once (11) de enero del año dos mil dieciocho, el señor  
Róger Genaro Zamora Hinojos, en su calidad de Apoderado General de 
Administración de la empresa COMPAÑÍA AZUCARERA DEL SUR, 
S.A., presentó ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA), solicitud de 
inscripción de quince (15) obras hidráulicas de vieja data, dos de las cuales 
se encuentran ubicadas en el Municipio de Buenos Aires y el resto ubicadas 
en el Municipio de Potosí, Departamento de Rivas, todas pertenecientes 
a la Cuenca No. 69 denominada “Río San Juan”; específicamente en las 
coordenadas geodésicas siguientes: 1.Entrada al Canal: 631952E-1270318N; 
2. Estación de Bombeo CASUR 1: 629213E-1270570N; 3.Estación de 
Bombeo CASUR 2: 626820E-1270184N; 4.Estación de Bombeo Los 
Arcos: 620579E- 1274741N; 5.Estación de Bombeo Las Brisas: 622267E- 
1275219N; 6.Reservorio San Jerónimo 1: 620498E -1275911N; 7.Reservorio 
San Jerónimo 2: 622077E- 1276481N; 8.Reservorio San Jerónimo 3: 
623957E-1278236N; 9.Reservorio San Jerónimo 4: 620979E-1279511N; 
10.Reservorio El Jabillo: 620726E-1281458N; 11.Reservorio Santa Justa: 
618712E-1283555N; 12.Reservorio Los Arcos: 621753E-1275707N; 
13.Reservorio El Salitre: 624961E-1274385N; 14.Reservorio San Fernando: 
626669E-1271748N; 15.Final del Canal Principal: 620388E-1274630; A 
la solicitud se adjuntó la documentación siguiente:  a) Carta de solicitud 
dirigida al Ministro Director de la Autoridad Nacional del Agua; Luis Ángel 
Montenegro Padilla; b) Formularios de Solicitud de Derechos de Uso de 
Agua– Persona Jurídica describiendo 15 puntos; c) Copia Certificada de 
Escritura Pública número catorce (14), Transformación Social, elaborada 

www.enriquebolanos.org


1180

LA GACETA - DIARIO OFICIAL16-02-18 34

a las nueve de la mañana del día once de febrero del año mil novecientos 
noventa y cuatro, ante los oficios notariales de José Denis Maltéz Rivas; d) 
Copia Certificada de Escritura Pública número dieciséis (16), Poder General 
de Administración, otorgado en la ciudad de Managua el día veintiuno de 
mayo del año dos mil trece, ante los oficios notariales de Héctor Benjamín 
González; e) Copia Certificada de Escritura Pública número veinticinco (25) 
Poder General Judicial del dos de julio del dos mil trece ante los oficios 
notariales de Héctor Benjamín González Arreaza; f) Copia de Cédula RUC 
No. J0310000005982, a nombre de la empresa Compañía Azucarera del Sur, 
S.A. (CASUR); g) Copia de Cédula de identidad No. 888-040465-0000A, 
a nombre de Roger Genaro Zamora Hinojos; h) Fotocopia de Convenio de 
Colaboración suscrito entre la Autoridad Nacional del Agua y Compañía 
Azucarera del Sur S.A. i) Copias certificadas de escrituras públicas número 
92, de Contrato de Arriendo, otorgada el día 20/12/12, ante el notario Héctor 
Benjamín Gonzáles Arreaza, inscrita con el numero 27023, tomo 275, 
folios 22/27, asiento 1º columna de inscripciones. Escritura número 83 de 
Cumplimiento y Legalización de dominio suscrita el día 12/09/96, ante los 
oficios del notario José Denis Maltez Rivas, inscrita en las fincas: a) 28790, 
tomo 296, folios 10/11/13/14, asiento 1º, b) 4601, tomos 116/295, folios 
145/25, asiento 7º, c) 28789, tomo 296, folios 6/8, asiento 1º, d)28791, tomo 
296, folios 16/18, asiento 1º, e) 11114, tomo 190, folios 29/30, asientos 5º, 
todos de columna de inscripciones, sección de derechos reales del libro 
de propiedades del departamento de Rivas; j) Certificación Registral de 
Servidumbre de Paso inscritas a) con el número 4188, tomo 107, folios 
262/263, columna de anotaciones preventiva inscrita sobre finca No. 9576, 
XCIII, 71/73, 3º, libro de propiedades. b) con el número 284, tomo 152, 
folios 64/151/152, columna de anotaciones preventiva inscrita sobre finca 
No. 9576, tomo XCIII, folios 71/72, asiento 3º del libro de propiedades. 
Ambas certificaciones libradas por el Registrador Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de la ciudad de Rivas el 28/02/03.

II
Que en fecha treinta (30) de enero del año dos mil dieciocho (2018), la 
Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 
emitió Dictamen Técnico mediante el cual se concluyó que, de acuerdo a 
la información presentada, técnicamente la solicitud de inscripción de las 
quince (15) obras hidráulicas de vieja data, es procedente.

III
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se encuentran en 
el territorio nacional y los elementos naturales que integran las cuencas 
hidrográficas, cualquiera que sea su estado, calidad y situación, pertenecen 
a la Nación, ejerciendo el Estado sobre éstos el dominio eminente conforme 
a lo establecido en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Decreto No. 44-2010, competiéndole a la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración de los recursos 
hídricos en el ámbito nacional.

IV
Que el artículo 26, literal j) de la Ley No. 620, establece que “…Son 
funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, las siguientes: (…) j) 
Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir los títulos de concesión 
y licencia para el uso o aprovechamiento del agua y de sus bienes…”. Por 
su parte, el artículo 41, literal a) de la Ley No. 620, establece que “…El 
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales por parte de las personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, sólo podrá realizarse previa 
expedición de: a) Título de Concesión otorgado por la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA)…”.

V
Que el artículo 40, del decreto No.33-2011, aprobado el 29 de junio del 
2011, publicado en La Gaceta No. 124 del 05 de Julio del 2011 señala que: 
“…las personas naturales o jurídicas que mantengan sus propios sistemas 
de extracción de agua, ya sea a través de pozos o cualquier otro sistema 
rustico o de tecnología avanzada, con fines comerciales o industriales, 
están obligados a concurrir ante el Registro Público Nacional de Derechos 
de Agua a solicitar la inscripción de sus derechos u obras hidráulicas…”. 
Por su parte, el artículo 87 del Decreto No. 44-2010, Reglamento de La Ley 
620, establece que: “Toda fuente de agua, sea subterránea o superficial, 
debe ser objeto de estudios hidrológicos o hidrogeológicos y análisis para 

determinar la calidad de sus aguas, todo cumpliendo con las normas de 
calidad correspondientes emitidas por las autoridades competentes”.

VI
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA) está consciente de la importancia 
que reviste la actividad agroindustrial y la generación de energía eléctrica 
para la economía nacional y de la generación de beneficios que ésta representa 
a la población nicaragüense mediante la generación de empleo, divisas 
y producción de alimentos en aras de alcanzar la seguridad alimentaria 
y seguridad energética por lo que, una vez analizada la documentación 
proporcionada, cumplidas las formalidades de Ley y habiendo sido solicitado 
con anterioridad el registro acá otorgado desde el año dos mil once por 
el señor Raúl Leclair anterior Gerente General y representante legal de la 
Compañía Azucarera del Sur, S.A. (CASUR), ésta Autoridad;

POR TANTO, RESUELVE:

PRIMERO: REGISTRENSE quince (15) obras hidráulicas de vieja data, 
para USO AGROINDUSTRIAL, a favor de la empresa COMPAÑÍA 
AZUCARERA DEL SUR, S.A., representada por el señor Róger Genaro 
Zamora Hinojos, en su calidad de Apoderado General de Administración 
de la empresa.

Los gastos administrativos por inspecciones ya han sido cubiertos a razón 
del convenio de colaboración suscrito entre la Autoridad Nacional del Agua 
y Compañía Azucarera del Sur, Sociedad Anónima.

SEGUNDO: Las obras hidráulicas de captación y distribución de agua 
de vieja data a ser registrados se encuentran ubicados en las coordenadas 
siguientes:

Obra Hidráulica
COORDENADAS

E N

Entrada a Canal 631952 1270318

Estación de Bombeo CASUR 1 629213 1270570

Estación de Bombeo CASUR 2 626820 1270184

Estación de Bombeo Los Arcos 620579 1274741

Estación de Bombeo Las Brisas 622267 1275219

Reservorio San Jerónimo 1 620498 1275911

Reservorio San Jerónimo 2 622077 1276481

Reservorio San Jerónimo 3 623957 1278236

Reservorio San Jerónimo 4 620979 1279511

Reservorio El Jabillo 620726 1281458

Reservorio Santa Justa 618712 1283555

Reservorio Los Arcos 621753 1275707

Reservorio El Salitre 624961 1274385

Reservorio San Fernando 626669 1271748

Final de Canal Principal 620388 1274630

TERCERO: APERCÍBASE a la empresa COMPAÑÍA AZUCARERA 
DEL SUR, S.A., representada por el señor Róger Genaro Zamora 
Hinojos, en su calidad de Apoderado General de Administración, que el 
incumplimiento a lo establecido en las obligaciones impuestas

en la Ley No. 620 y/o su Reglamento, Decreto No. 44-2010, queda 
sujeto a la aplicación de las multas pecuniarias máximas establecidas 
en el artículo 124, literal a) de la Ley No. 620, Ley General de Aguas 
Nacionales, la cual será aplicada de forma acumulativa a razón de cada 
día por el posible incumplimiento.
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CUARTO: Imprímanse tres tantos originales de esta resolución para ser 
entregadas una al solicitante, una al expediente y otra al Registro Público 
Nacional de Derechos de Agua. Entréguese copia a la Dirección General 
Jurídica y a la Dirección General de Concesiones de esta institución.

QUINTO: Notifíquese la presente resolución administrativa al MARENA, 
MAG y MEM para lo de su cargo.

SEXTO: Esta resolución entrará en vigencia cinco (05) días después de 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial. Si la publicación no se realiza en 
un plazo máximo de diez (10) días después de su notificación, la resolución 
perderá todo valor legal. Notifíquese.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las tres y treinta 
minutos de la tarde del uno de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Cro. 
Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc. Ministro – Director, Autoridad 
Nacional del Agua.

SECCIÓN MERCANTIL

Reg. 0357 – M. 93831278 – Valor C$ 435.00

T E S T I M O N I O  ESCRITURA NÚMERO TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE (349).  DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD ANÓNIMA.-  En la ciudad de Tipitapa, Departamento de 
Managua, lugar de mi domicilio y residencia, a las  Cuatro de la tarde 
del día Catorce de Diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí: JUAN 
ANTONIO RODRÍGUEZ MEDRANO, Abogado y Notario Público de 
la República de Nicaragua, quien me identifico con cédula número cero 
cero uno guion uno siete cero cinco seis cinco guion cero cero cero uno 
K (001-170565-0001K) y Carnet de la C.S.J. No. Tres seis cuatro uno 
(3641), debidamente autorizado para Cartular por la Corte Suprema de 
Justicia, durante un quinquenio que finaliza el VEINTE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE,  Comparecen los señores: NORMAN 
JAVIER PÉREZ HENRÍQUEZ,  Ingeniero Civil, de este domicilio,  
identificado con cédula número cero cero tres guion uno dos cero 
cinco cinco nueve guion cero cero cero tres T  (003-120559-0003T)  y 
JAIME ANTONIO MURILLO PIZARRO, Contratista, del domicilio 
de Miami, Estados Unidos de Norteamérica y de transito por esta ciudad, 
identificado con Pasaporte Nicaragüense Número D guion uno cero ocho 
dos seis dos D-108262, ambos mayores de edad y casados. DOY FE: 
De conocer a los comparecientes, que estos a mi juicio tienen perfecta 
capacidad civil necesaria para obligarse y contratar y de que comparecen 
en sus propios nombres y representación. Hablan conjuntamente los 
comparecientes y dicen: PRIMERA = RELACIÓN DE SOCIEDAD. 
Que mediante Escritura Pública Número CIENTO SESENTA Y UNO, 
autorizada en esta ciudad de Tipitapa, a las nueve de la mañana del día 
Diecinueve de Junio del año dos mil cinco, ante los oficios del Suscrito 
Notario, la que corre del Reverso del folio numero Ciento Veintinueve, 
al reverso del folio número Ciento Treinta y dos, de mi  Protocolo 
número ONCE que llevé durante el año dos mil Cinco, Constituyeron 
una SOCIEDAD ANÓNIMA Y ESTATUTOS, con domicilio en esta 
ciudad de Tipitapa, con un plazo de duración de NOVENTINUEVE 
AÑOS, prorrogables por otro periodo igual, cuyo objeto comercial 
seria Comercialización, Importación y Exportación de mercadería en 
general, materiales de construcción, accesorios industriales y domésticos, 
herramientas y cualquier tipo de mercadería, la que fue constituida 
con un Capital Social de C$ 49,500.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CÓRDOBAS NETOS), de los cuales el señor Norman 
Javier Pérez Henríquez, aporto el 60%, o sea la suma de C$ 29,700.00 
(VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CORDOBAS) y el señor Jaime 
Antonio Murillo Pizarro, aportó el 40% o sea la suma de C$ 19,800.00 
(DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CORDOBAS), que el señor Norman 
Javier Pérez Henríquez, fue designado como administrador de dicha 
sociedad, debiendo dividirse las ganancias y pérdidas de conformidad 
con el porcentaje aportado por cada uno de ellos en la referida Sociedad 
y la que consta de VEINTIUNA (21) CLAUSULAS. Que dicha Sociedad 
se denomina  TIPITAPA STEEL SOCIEDAD ANÓNIMA, la cual 
abreviadamente sería conocida como “TIPITAPA STEEL, S.A.”, inscrita 
dicha Escritura de Constitución de Sociedad y Estatutos bajo número 

28.160-B5 (VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA GUIÓN B CINCO), 
Páginas 369/378 (DE LA TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE A LA 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO), Tomo 930-B5 (NOVECIENTOS 
TREINTA GUIÓN B CINCO), Libro SEGUNDO de Sociedades y bajo 
número 36.471 (TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y UNO), Páginas 214/215 (DOSCIENTOS CATORCE Y DOSCIENTOS 
QUINCE), Tomo 160 (CIENTO SESENTA), del Libro de Personas, 
ambas del registro Público del Departamento de Managua.  SEGUNDA 
= DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.  Continúan exponiendo los 
comparecientes y dicen: Que de conformidad con el literal (b) de la 
cláusula número VEINTE de la Escritura Social que dice: Son causas de 
Disolución: b) “LA IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR LOS PROPOSITOS 
DE LA SOCIEDAD” y en vista de que la Sociedad descrita y relacionada 
anteriormente, nunca funcionó comercialmente, o sea de que nunca se 
usó para realizar ningún negocio, por medio de la Presente Escritura 
Pública,  DAN POR DISUELTA  dicha Sociedad, y la LIQUIDAN 
DE LA SIGUIENTE MANERA: El Socio señor Norman Javier Pérez 
Henríquez, toma para si la suma de C$ 29,700.00 (VEINTINUEVE 
MIL SETECIENTOS CORDOBAS), equivalente al 60% que aportó en 
el capital Social y el Socio señor Jaime Antonio Murillo Pizarro, toma 
para si la suma de C$ 19,800.00 (DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CORDOBAS), equivalente al 40% que aportó en el Capital Social. 
TERCERA = ACEPTACION. Hablan conjuntamente los comparecientes 
y dicen: que ninguno de ellos tiene nada que reclamarse recíprocamente, 
ya que no tienen entre sí, cuentas pendientes de ningún género y la 
Sociedad que ahora liquidan, tampoco tiene deudas a su cargo y por lo 
tanto aceptan las disposiciones a que se hace referencia en la presente 
Escritura.  Así se expresaron los comparecientes bien instruidos por mí 
el Notario, acerca del objeto, valor, alcance y trascendencias legales de 
este acto, del valor de las cláusulas generales que aseguran su validez, 
de las especiales que contiene, del de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones implícitas y de las explicitas que en concreto han hecho. 
Y leída que les fue íntegramente la presente escritura a los otorgantes, 
estos la encuentran conforme, la aprueban y la ratifican en todas sus 
partes sin hacerle ninguna modificación y firmamos. Doy fe de todo lo 
relacionado anteriormente. (Firmas) NPEREZH  JAIME A. MURILLO P. 
JUANRM (NOTARIO). -PASO ANTE MI: Del frente al reverso del folio 
número Doscientos Dieciocho, de mi Protocolo número  VEINTITRES 
que llevo en el corriente año. Papel sellado de protocolo serie  “G” 
numero 8989570. Y a solicitud de los señores NORMAN JAVIER 
PÉREZ HENRÍQUEZ Y JAIME ANTONIO MURILLO PIZARRO,  
libro esta primera copia compuesta de dos hojas de papel sellado de ley, 
series “P” números 1477783 y 1477784 que firmo, sello y autorizo en la 
ciudad de Tipitapa, Departamento de Managua, a las  cinco de la tarde 
del día Catorce de Diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Lic. JUAN 
ANTONIO RODRÍGUEZ  MEDRANO, Abogado y Notario Público.

__________________
Reg.  0358 – M. 94097541 – Valor C$ 580.00

C E R T I F I C A C I O N ERNESTO ELÍAS SOTO SARAVIA, 
Abogado y Notario Público, mayor de edad, casado, de éste domicilio 
y residencia, titular de la cédula de identidad número cero cero uno 
guion uno cinco cero cinco ocho cero guion cero cero uno siete R 
(No.001-150580-0017R) y carne de Abogado y Notario Público número 
uno cuatro cuatro cinco seis (N°14456), debidamente autorizado para 
cartular por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia en el quinquenio 
que finaliza el día veinte de Agosto del año dos mil veinte; CERTIFICO 
Y DOY FE: Que he tenido a la vista el Libro de Actas de Junta Directiva 
y Junta General de Accionistas de la Sociedad “AEROCIGAR´S, 
SOCIEDAD ANONIMA” (AEROCIGAR´S, S. A.) en Liquidación, 
del domicilio de la ciudad de Jinotepe, Departamento de Carazo, y que 
de la página número cincuenta y seis a la cincuenta y ocho (56/58) se 
encuentra el Acta Número Veintiséis (26), la que íntegra y literalmente 
dice: “””””ACTA NUMERO VEINTISEIS (26).- JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS.- En la ciudad de Managua, capital de la República de 
Nicaragua, a las diez de la mañana del treinta del mes de Enero del 
año dos mil dieciocho, se reúne en pleno, en las oficinas de la sociedad, 
la Junta General de Socios de la Sociedad “AEROCIGAR’S, SOCIEDAD 
ANONIMA” (AEROCIGAR´S, S. A.) en liquidación estando presentes 
lo socios: WABO INTERNACIONAL, S. A., dueña de NOVENTA Y 
CINCO (95) acciones (canceladas), representada por el señor Loreto 
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Antonio Cortés Rivas acreditación que muestra con Carta-Poder firmada 
por la señora Miriam Reyes Linarte, representante legal de Wabo 
Internacional, S. A.; PERFUMES DEL MUNDO, S. A., dueña de UNA 
(1) acción (cancelada), representada por la señorita Silvia Aracelly 
Pilarte Bojorge acreditación que muestra con Carta-Poder firmada por 
la señora Miriam Reyes Linarte, representante legal de Perfumes del 
Mundo, S. A.; LA RIVIERA DE NICARAGUA, S. A., dueña de TRES 
(3) acciones (canceladas), representada por el señor Mario José Castillo 
Morales acreditación que muestra con Carta-Poder firmada por el señor 
Ernesto Collado, representante legal de La Riviera de Nicaragua, S. A.; 
y LA RIVIERA D.F. INTERNACIONAL, S. A., dueña de UNA (1) acción 
(cancelada), representada por la señora Gema Jessica Abarca Casco, 
acreditación que muestra con Carta-Poder firmada por la señora Ana 
María C. de Vélez, representante legal de La Riviera D. F. Internacional, 
S. A.; todas las Cartas-Poder relacionadas, se encuentran debidamente 
archivadas en Secretaría. Se ha constatado el quórum de ley por 
encontrarse presentes el 100% del capital social. Los Certificados de 
Acciones que posee cada socio, han sido cancelados en virtud de 
encontrarse la Sociedad “AEROCIGAR’S, SOCIEDAD ANONIMA” 
(AEROCIGAR´S, S. A.) en proceso de liquidación. Para la celebración 
de la presente Junta, los socios han sido convocados por el Liquidador, 
señor Johnny Benard Guardado, sin necesidad de los requisitos de 
convocatoria previa, por haberse señalado de previo el lugar, día y hora. 
El Liquidador, señor Johnny Benard Guardado, asistido por el Secretario 
a quo nombrado por los presentes, “La Riviera de Nicaragua, S. A.”, 
representada por el señor Mario José Castillo Morales, comprobó el 
quórum legal, declaró legalmente constituida y abierta ésta sesión, y 
procede a rendir su último informe en los siguientes términos: “De 
conformidad con los Artos. 210, 211, 254, 262 inco. 1, Arto 269 inco. 6, 
Arto. 272, 273, 275 y 285 del Código de Comercio de la República de 
Nicaragua, la Junta General de Accionistas en Asamblea Extraordinaria 
celebrada en esta ciudad, a las 10:00 a.m. del 14 de Diciembre del año 
2017, resolvió por unanimidad DISOLVER ANTICIPADAMENTE la 
Sociedad “AEROCIGAR´S, SOCIEDAD ANÓNIMA”, en liquidación 
siendo la causa de disolución, la voluntad unánime de todos sus Accionistas 
presentes en esa Asamblea, la que durante el proceso de liquidación es 
conocida  con la  denominación  “AEROCIGAR´S,  SOCIEDAD 
ANÓNIMA”, en liquidación o abreviadamente “AEROCIGAR´S, S. A.”, 
en liquidación, de conformidad con el Arto. 286 del Código de Comercio 
de la República de Nicaragua, Arto. 218 del Reglamento de la Ley General 
de Registros Públicos y de conformidad con la Ley, se procedió a la 
liquidación de la Sociedad.” Una vez concluido el informe del Liquidador, 
los presentes por unanimidad resuelven: 1.- Lectura del Acta N°25 de 
Disolución de la Sociedad.- 2.- Aprobación de cuenta final.- Se aprueban 
y ratifican las cuentas finales, el informe explicativo y el desempeño de 
su mandato, rendido por el señor Johnny Benard Guardado, en el ejercicio 
de su cargo de liquidador de la Sociedad “AEROCIGAR´S, SOCIEDAD 
ANÓNIMA”, en liquidación, para lo cual fue electo por los presentes, 
responsabilidad que subsistirá, según las reglas generales del mandato, 
hasta la aprobación definitiva de sus cuentas, liquidación y partición. 
Todos los documentos propiamente dichos, libros, papeles y fondos si los 
hubiera, quedarán en posesión del señor Johnny Benard Guardado. 3.- 
Aprobación de Balance final de la Sociedad en liquidación.- Se aprueba 
el informe final de la sociedad, cortado al 31 de Agosto del 2017, 
certificado por el Licenciado Carlos Ernesto Largaespada Mendoza, 
Contador Público Autorizado (No. 536), el día 24 de Enero del año 2018, 
de conformidad con el Arto. 222 del Reglamento de la Ley General de 
Registros Públicos que exige la presentación de un balance general, como 
el que en este acto presenta el liquidador que literalmente dice: “(Logo 
del Escudo de la República de Nicaragua) CARLOS ERNESTO 
LARGAESPADA MENDOZA CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 
Miembro del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua Teléfonos 
No. 89276641 – 89533050 C E R T I F I C A C I O N Yo Carlos Ernesto 
Largaespada Mendoza, Contador Público debidamente Autorizado por 
el Ministerio de Educación de la República de Nicaragua, y debidamente 
registrado en el Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua bajo el 
numero perpetuo 536 Miembro Colegiado, y según Acuerdo Ministerial 
No. 190-2014 para ejercer la profesión del Contador Público Autorizado 
en un quinquenio que inicia el 30 de Julio del 2014 y finalizara el 29 de 
Julio del 2019, inscrito en La Gaceta Diario Oficial No.188 de fecha 06 
de Octubre de 2014. DOY FE Y CERTIFICO: De haber efectuado revisión 

a los registros de los Libros de diario y mayor de la Sociedad 
AEROCIGAR´S, S. A., se encuentran registrada todas sus operaciones 
financiera cortado al 31 de Agosto del año 2017, por el cierre de la 
disolución de la Sociedad, se rubrican el Balance General cortado al 31 
de Agosto del 2017 el Estado de Resultado del 1ero de enero al 31 de 
Agosto del año 2017, se refleja la Situación Financiera al cierre de la 
disolución de la sociedad anónima, los Estados Financieros, sociedad 
de encuentra inscrita ante Dirección General de Ingresos de la Republica 
de Nicaragua en el régimen general con numero RUC: J0310000099758 
como AEROCIGAR´S SOCIEDAD ANONIMA con el nombre comercial 
AEROCIGAR´S, los estados financieros  son expresado en moneda 
Córdoba de  curso  legal  en  Nicaragua.  Ex t iendo  la  presente 
CERTIFICACION para los fines que estime conveniente la Sociedad 
AEROCIGAR´S, S. A, a los veinticuatro días del mes de Enero del año 
dos mil Dieciocho. (Firma Ilegible) CARLOS ERNESTO LARGAESPADA 
MENDOZA CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO No. 536 (Hay sello 
de Contador Público Autorizado)””””  “”””(Logo del Escudo de la 
República de Nicaragua) CARLOS ERNESTO LARGAESPADA 
MENDOZA CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO Miembro del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua Teléfonos No. 89276641 – 89533050 
AEROCIGARS, S.A. BALANCE GENERAL DE CIERRE Al 31 de 
AGOSTO 2017 (Expresados  en Córdobas)  ACTIVO ACTIVO 
CIRCULANTE - EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS - CUENTAS POR 
COBRAR – INVENTARIOS -  MERCADERIAS EN TRANSITO - 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO NETO - TOTAL ACTIVOS - PASIVO 
Pasivo Circulante - CUENTAS POR PAGAR - TOTAL PASIVOS: - 
PATRIMONIO CAPITAL SOCIAL 10,000.00 (3287,426.87) UTILIDAD 
(DEFICIT) ACUMULADO (3151,757.14) UTILIDAD (DEFICIT) DEL 
PERIODO (145,669.73) Total patrimonio TOTAL PASIVO + CAPITAL 
(3287,426.87) (Firma Ilegible) Carlos E. Largaespada Mendoza Contador 
Público Autorizado No.536 (Hay Sello de Contador Público Autorizado) 
(Loreto Cortés) Autorizado por: Presidente Junta Directiva.”””” 
“”””(Logo del Escudo de la República de Nicaragua) CARLOS 
ERNESTO LARGAESPADA MENDOZA CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO Miembro del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua Teléfonos No. 89276641 – 89533050 AEROCIGARS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS CIERRE DEL 1ERO. DE ENERO AL 31 
DE AGOSTO 2017 (Expresados en Córdobas) VENTAS BRUTAS 0.00 
DEVOLUCIONES & REBAJAS S/ VENTAS 0.00 VENTAS NETAS 0.00 
- COSTO DE VENTAS 0.00 UTILIDAD BRUTA 0.00 GASTOS DE 
OPERACIONES GASTOS DE VENTAS 0.00 GASTOS GENERALES  Y  
DE  ADMINISTRACION 48,425.98 GASTOS FINANCIEROS 0.00 TOTAL 
DE GASTOS DE OPERACIÓN 48,425.98 OTR EGRESOS 97,243.75 
UTILIDAD (PERDIDA) DEL PERIODO 145,669.73 (Firma Ilegible) 
Carlos E. Largaespada Mendoza Contador Público Autorizado No.536 
(Hay Sello de Contador Público Autorizado) (Loreto Cortés) Autorizado 
por: Presidente de Junta Directiva”””” Son conformes con su original 
con el cual fueron debidamente cotejados. 4. Autorización de Cancelación 
y Cierre de Operaciones.- Se autoriza al Liquidador proceda en su 
oportunidad, a realizar los registros de cancelación y cierre de operaciones 
ante la Administración de Rentas de la Dirección General de Ingresos 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y ante la Municipalidad 
de Managua y cualquier pago que se origine durante la realización de 
todas las diligencias necesarias de cancelación y  cierre,  será  asumido  
personalmente  por  los  accionistas  en  proporción  a  la  cantidad  de  
acciones  que  cada  uno  posea. 5. Escritura de Disolución y Liquidación.- 
Se autoriza al Señor Loreto Antonio Cortes Rivas, mayor de edad, casado, 
Abogado y Notario Público, de este domicilio, titular de la cédula de 
identidad N°281-130680-0016M para que en nombre y representación 
de “AEROCIGAR’S, S. A.” en Liquidación, comparezca ante Notario 
Público de su confianza, otorgando la respectiva Escritura de Disolución 
y Liquidación de la Sociedad, cuyo Testimonio deberá ser inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento 
de Managua de conformidad con la Ley General de Registros Públicos. 
6. Autorización de Certificación de Acta.- Se autoriza al Secretario de 
la Junta Directiva  o a un Notario Público de su confianza, libre 
Certificación literal o en lo conducente de esta Acta, que sirva de 
documento habilitante a los Socios y al Liquidador nombrado, para el 
cumplimiento de los acuerdos aquí tomados. No habiendo otro asunto 
que tratar, se levanta la Asamblea, y leída que fue esta Acta, se encuentra 
conforme, se aprueba, ratifica y firmamos. Entrelineado: DE – Vale.-
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””””””” f) “Loreto Cortés”; f) “Ilegible” que pertenece a la señorita 
Silvia Aracelly Pilarte Bojorge; f) “Ilegible” que pertenece al señor Mario 
José Castillo Morales; f) “Ilegible” que pertenece a la señora Gema Jessica 
Abarca Casco. Es conforme con su original, el cual fue debidamente 
cotejado. Managua, treinta y uno de Enero del año dos mil dieciocho. (f) 
Ernesto Elías Soto Saravia, Abogado y Notario Público.

__________________
Reg. 0371– M. 94138083 – Valor C$580. 00

CERTIFICACIÓN ADRIANA SARAÍ DÍAZ MORENO, Notario 
Público de la República de Nicaragua,  de  este  domicilio  y  residencia,  
debidamente  autorizada  para cartular por la Corte Suprema de Justicia 
durante el quinquenio que expira el veinte de marzo del año dos mil 
veintidós, CERTIFICA: Que ha tenido a la vista el Libro de Actas que lleva 
la sociedad anónima, debidamente constituida y existente bajo las leyes 
de la República de Nicaragua y con domicilio en la ciudad de Managua, 
denominada GT Industrial Equipment S.A.,  y que del folio treinta al 
folio treinta y cinco rola el acta de sesión de Junta Directiva efectuada 
el día veinte  y dos de noviembre del año dos mil diecisiete, acta que 
íntegra y literalmente dice:ACTA NÚMERO TRECE (13).- REUNIÓN 
EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. En la 
Ciudad de Managua, a las cuatro de la tarde del día veinte de noviembre 
del año dos mil diecisiete. Reunidos los accionistas de la sociedad GT 
Industrial Equipment S.A., con el objeto de celebrar Asamblea General 
de Accionistas para la cual se prescindió de la citatoria correspondiente 
por estar presente y representada la totalidad de las acciones emitidas y 
en circulación de la sociedad. Se comprueba la presencia y participación 
de los siguientes socios: Jorge Martin Lanzas Fonseca, Martin Jorge 
Vanselow Lyew y Marjorie Dagmar Vanselow Lyew.  Preside la sesión 
el señor Jorge Martin Lanzas Fonseca, Presidente de la Sociedad, y 
actúa como Secretario Marjorie Dagmar Vanselow Lyew.    Estando 
presente todos los accionistas que conforman la participación accionaria 
de la sociedad y por ende habiéndose conformado el quórum legal para 
celebrar esta sesión, quien procede a dar lectura a los puntos de Agenda: 
1. Presentación, análisis y aprobación de estados financieros al 30 de 
Junio del 2017, para el cierre definitivo de la empresa. 2. Disolución de 
la Sociedad. 3. Designación de la persona que comparecerá ante Notario 
Público para otorgar la disolución de la sociedad. 4. Nombramiento 
de Junta Liquidadora. Luego de verificado el quórum, los accionistas 
unánimemente RESUELVEN: 1. Se aprueban los estados financieros 
en la manera que fueron presentados, los que a continuación se insertan 
de manera íntegra con su certificación de Contador Público Autorizado: 
GT INDUSTRIAL EQUIPMENT S, A. B A L A N C E  G E N E R A L  
CIERRE AL 30  O E Junio   D E L  2017 ACTIVO ACTIVO CIRCULANTE 
CAJAS C$ 0.00 BANCOS C$   0.00 DOCUMENTOS POR COBRAR C$   
30,459.58 CUENTAS POR COBRAR  SOCIOS  C$ 24,500.00 CUENTAS 
POR COBRAR  EMPLEADO C$   5,900.00 CUENTAS POR COBRAR  
CLIENTES C$ 277,462.88 OTRAS  CUENTAS POR COBRAR C$     
2,226.22 C$  48,759.35 IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 
IVA ACREDITABLE C$ 33,717.75 RETENCION ALMA C$ 15,041.60 
INVENTARIOS C$ 2639,904.87 TOTAL ACTIVO CIRCULANTE	  
C$ 2998,812.90 ACTIVO FIJO MOILIARIO Y EQ DE OFICINA (valor 
depreciado) C$ 20,985.28 TOTAL ACTIVO FIJO C$ 20,985.28 TOTAL 
DEL ACTIVO C$ 3019,798.18 PASIVO PASIVO  CIRCULANTE 
PROVEEDORES EXTRANJEROS C$ 8871,171.06 RETENCIONES 
POR PAGAR C$ 117,115.74 GASTOS  ACUMULADOS POR PAGAR 
C$  0.00 IMPUESTOS POR PAGAR ALCALDIA 1   % C$ 78,136.57 
IMPUESTOS POR PAGAR  IR 30% PERIODO  FISCAL C$ 0.00 IMP. 
POR PAGAR ALCALDIA NINDIRI  1  % C$  0.00 TOTAL PASIVO 
C$ 9066,432.37 CAPITAL APORTACION ADICIONAL SOCIOS C$ 
2817,503.76 CAPITAL SOCIAL C$ 2817,503.76 TOTAL  CAPITAL 
C$ 2867,503.76 UTII/PERD PERIODO  CORRIENTE C$ -767,985.59 
UTIIDAD O PERDIDA ACUMULADA C$ - 8146,143.36 TOTAL  
CAPITAL C$ -6046,625.10 TOTAL DEL PASIVO  Y CAPITAL C$ 
3019,795.10 Hasta aquí la inserción del balance General. Continúa la 
certificación del Contador Público Autorizado. CERTIFICACION Yo 
José Damián  Meza García,  Contador Público  debidamente  Autorizado 
por el  Ministerio de Educación   Cultura y  Deportes de la Republica   
de Nicaragua, y debidamente  registrado  en el Colegio de Contadores  
Públicos de Nicaragua   bajo  el número perpetuo  1095 miembro colegiado, 
y según Acuerdo Ministerial No. 241-2016  para  ejercer  la profesión del  

Contador Público Autorizado  en el quinquenio que vence el día dieciocho 
de Agosto del Año Dos Mil veintiuno. CERTIFICA En mi Carácter de 
Contador Público Autorizado,  a solicitud del lng. Jorge Lanzas Fonseca 
en representación  de la empresa GT Industrial Equipment S.A. y para 
los fines que estime conveniente certifico la siguiente  información,  la 
cual detallo a continuación. El suscrito  Contador Público  Autorizado  
hace constar  que  las  cifras presentadas  en el Balance  General y Estado  
de  Resultados al  30 de Junio  de   2017,  de  la  empresa  GT Industrial 
Equipment S.A. Corresponden  a las registradas en los libros legales 
contables Diario y Mayor de la Empresa. Tarea Profesional Realizada. La  
emisión  de  la presente  certificación  consiste  únicamente  en  constatar  
determinados hechos   y  circunstancias    con   la   documentación   de   
respaldo   suministrada    por   la Administración de la Empresa  GT 
Industrial Equipment S.A. Extiendo la presente certificación para los 
fines que ambas partes interesadas estimen conveniente  en la ciudad 
de Managua,  a los diecisiete días del mes de Noviembre del año Dos 
Mil Diecisiete. Firma y Sello con la Leyenda, José Damián Meza 
García. Contador Público Autorizado. 2. Por no haberse cumplido los 
objetivos propuestos especificados en el Pacto Social y Estatutos  de la 
Constitución de la empresa se aprueba la Disolución y Liquidación de 
la Sociedad GT Industrial Equipment S.A. 3. Autorizar al socio Jorge 
Martin Lanzas Fonseca, para que comparezca ante Notario Público para 
disolver la sociedad, según lo estipulado en la cláusula decima sexta, de 
Disolución y Liquidación, y de conformidad al Código de Comercio de 
Nicaragua según el inciso Tres del Artículo Doscientos Sesenta y Nueve. 
4. No se nombre Junta Liquidadora, en vista que no existen activos 
que liquidar.- La certificación de esta acta librada por el Secretario o 
cualquier Notario Público será suficiente documento habilitante para 
dar cumplimiento a lo aquí acordado. Luego de leído lo escrito, y bien 
enterados de su contenido, la aceptamos ratificamos y aceptamos todos 
los presentes. (F) Ilegible Jorge Martin Lanzas Fonseca.  (F) Ilegible 
Martin Jorge Vanselow Lyew. (F) Ilegible Marjorie Dagmar Vanselow 
Lyew. Y siendo conforme con su documento original, con el que fue 
debidamente cotejado, se libra la presente Certificación en dos hojas 
en la ciudad de Managua, a las siete y treinta minutos de la mañana el 
día veinticuatro del mes de Noviembre del año dos mil diecisiete. (F) 
ADRIANA SARAÍ DÍAZ MORENO Notario Público. CSJ 16480.

UNIVERSIDADES

Reg. 0390 - M. 94233976- Valor C$ 95.00

AVISO

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA-
LEON informa la publicación de convocatoria:

- LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN – LEÓN – DDA – 04 – 02 – 
2018; PROCESO No. 09 – 2018; PAC # 05 – 2018 “ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES Y SUMINISTROS ODONTOLÓGICOS PARA 
USO EN CLÍNICAS DE LA FACULTAD DE ODOMNTOLÓGIA DE 
LA UNAN-LEÓN”, la cual se publicará el día 16 de febrero del 2018. 
León, 08 de febrero del 2018. (f) Lic. Zobeyda Morena Gutiérrez 
Palacios Directora de Adquisiciones UNAN-LEÓN.

________________________
Reg. 0391 - M. 94234059- Valor C$ 95.00

AVISO

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA-
LEON informa la publicación de convocatoria:

- LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN – LEÓN – DDA – 05 – 02 – 
2018; PROCESO No. 10 – 2018; PAC # 06 – 2018 “ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE LABORATORIO PARA 
USO EN LABORATORIOS DE LA UNAN-LEÓN”, la cual se publicara 
el día 16 de febrero del 2018. León, 08 de febrero del 2018. (f) Lic. 
Zobeyda Morena Gutiérrez Palacios Directora de Adquisiciones 
UNAN-LEÓN.
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TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP2220 – M. 93504832 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 280, Página No. 141, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

JOSSELING  MARÍA  RODRÍGUEZ   RODRÍGUEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. 
Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro.

__________________
Reg. TP2221 – M. 93816786 – Valor C$ 190.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Ochenta, 
tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología 
y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

SALVADOR  NATIVIDAD  CHAVARRÍA  CALERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua catorce  de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Ciento Setenta y 
Ocho, tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de 
la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU “Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad de Tecnología 
y Sistemas Otorga el presente Diploma de Postgrado “Planificación, 
Formulación, Evaluación y Administración de Proyectos” 

A: SALVADOR  NATIVIDAD  CHAVARRÍA CALERO. Impartido del 
veinticinco de junio al veintinueve de octubre del año dos mil diecisiete, 
con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

Reg. TP2222 – M. 9393359 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0074; Número: 0706; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

CARLA  VANESSA  TORREZ  ESPINOZA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 05 de febrero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2223 – M. 94051430– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 65, Folio 032, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

ANA  DAMARIS  LÓPEZ  LÓPEZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Ciencias de la Educación en mención en Ciencias Sociales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie  Centeno García.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP2224 – M. 94047837 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 463, tomo VIII, partida 5014, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  
DE NICARAGUA POR CUANTO:

ENEYDA  DEL  CARMEN  DÍAZ  OLIVAS. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de noviembre 
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del año dos mil Ocho.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme, Managua Quince  de noviembre del dos mil Ocho. (f) Lic. 
Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2225 – M. 94047711 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3978, Página183, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

ABEL  ANTONIO  DÍAZ  OLIVAS. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Agroindustrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, Siete de diciembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP2226 – M. 94049237 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1300, Página 027, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

DARWING  JOSE  MORAGA  GUEVARA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP2227 – M. 94054615 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 105, 
bajo el Número 804, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

ERICK  ALONSO  CASTELLÓN  MONTENEGRO. Ha cumplido con 

todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 06 días del mes 
de octubre del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la cuidad de Estelí, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP2228 – M. 94018343 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4540, Folio 1312, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

ALBA  LUZ  LÓPEZ  CALERO. Natural de La Concepción, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: 
Turismo y Hotelería. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, Quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2229 – M. 94018688 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0059; Número: 0556; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

LEONCIO  HERMOGENES  PÉREZ  ARÁUZ. Natural de El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciado en Contaduría  Pública  y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 12 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2230 – M. 94018769 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 117, tomo V, 
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del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAYBER  JARITZA  FALCÓN  BETANCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-030895-0001T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2231 – M. 94018509 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ  LEONARDO  RODRÍGUEZ  BENAVIDES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-310191-0003H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2232 – M. 94018565 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 163, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

REYNA  MARÍA  CRUZ  GADEA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-090594-0006X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2233 – M. 94018441 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 123, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LILLIAM  DEL CARMEN  LÓPEZ  CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 409-210188-0000M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República  de  Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de junio del dos mil  diez. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán Pasos. La Secretario General, Nívea González Rojas”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2234 – M. 94022822 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 386, Asiento 
833, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

JUANA  DEL CARMEN  MEZA  ESPINOZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón.  Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos  días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2235 – M. 94059274 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 232, tomo XVI, partida 16145, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

DINORAH  IZAMAR  GUTIÉRREZ  FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.
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Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua Quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2236 – M. 94065797 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1313, Página 027, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

FRANCIS  AZUCENA   ARCE  CENTENO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Olga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco 
Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP2237 – M. 93953379 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 385, Asiento 
832, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MANUEL  DE  JESUS  ALANIZ  GAMEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción  Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón.  Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos  días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2238 – M. 94069846 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 183, Página 205, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ALFREDO  JOSE  MOLINA  SALGADO. Natural de Jinotega, 

Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero – Electromecánico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel S. López 
Miranda.(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP2239 – M. 94069701 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 124, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

NATHALIE  MITCHELLE  HERRERA  AVILÉS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-060794-0007T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP2240 – M. 94068765 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 2902, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

CARLOS  ALEXANDER  TORRES  ESQUIVEL, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de julio 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de junio del 
dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora  Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0548, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Diseño de Carreteras, que este Departamento 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

CARLOS  ALEXANDER  TORRES  ESQUIVEL, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Diseño de Carreteras. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de julio 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de junio del 
dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP2241 – M. 94068294 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 0591, Partida 044, Tomo: I, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO – UNITEC – POR CUANTO:

TERESA  VERÓNICA  PALADINO  LAZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería, para obtener el grado 
de: Ingeniera Industrial, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. 
El Secretario General de la Universidad: Alma  Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. (f) Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________
Reg. TP2242 – M. 93428442 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1439, Paginas 102 a 103, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NICARAGÜENSE   DE ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

CLAUDIA  ISAMAR  BAKKER  MARTINEZ. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 121-150393-0003E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Farmacia con mención en Química Farmacéutica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma Rector Fundador: Fanor 
Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. TP 2243 – M. 94070841 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 14, Folio 002, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Trabajo Social, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

ALBERTO  ANTONIO  VANEGA  SOLÍS. Natural de San Francisco 
Libre, Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciado en Trabajo Social. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de enero del año 2018. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Lic. Lilliana  Largaespada.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

 __________________
Reg. TP2244 – M. 6277401 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 445, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO:

RAMÓN  SANTIAGO  ACEVEDO  PONCE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Ingeniero en Sistemas de Información Automatizada. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vilchez. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice Rector Académico.

__________________
Reg. TP2245 – M. 94013475 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 30, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

THAÍS  BERENICE  FUENTES  CASTELLANOS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Administración Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.
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Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

_________________
Reg. TP2246 – M. 94071530 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 543, Página No. 273, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ALEJANDRO  JOSÉ  LINDO  HERRERA, natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro.

___________________
Reg. TP2247 – M. 93991029 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Valle, certifica que bajo el numero: 1809, Folio: 057 , tomo 001, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de 
Ciencias Administrativas y Económicas, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO:

KATHERINE  KARINA  SANCHEZ  VEGA, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año diecisiete.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretario General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 25 días del mes agosto de 2017. (f) Lic. Silvia 
Arreaga, Directora Registro y Control.

___________________
Reg. TP2248 – M. 93990928 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Valle, certifica que bajo el numero: 1795, Folio: 056 , tomo 001, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de 
Ciencias Administrativas y Económicas, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO:

RAFAELA  DE LOS ANGELES  PONCE  MENDOZA, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el título de Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año diecisiete.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretario General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 25 días del mes agosto de 2017. (f) Lic. Silvia 
Arreaga, Directora Registro y Control.

__________________
Reg. TP2249 – M. 94061312 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 3006, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

YORLIN  JUNIETH  TORREZ  ZELAYA, Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora del Departamento de  Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 0782, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Proyectos de Inversión, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

YORLIN  JUNIETH  TORREZ  ZELAYA, Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Proyectos de Inversión. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP2250 – M. 94073416 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0031; Número: 0173; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
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el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ANGÉLICA  MARÍA  MUÑOZ  FLORES. Natural de Niquinohomo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de octubre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, Miércoles, 22 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2251 – M. 978865188 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 691, página 346, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HEATHER  JOSE  MEMBREÑO  RODRIGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia  Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. 
Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
11  de mayo del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP2252 – M. 978863544 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 600, página 300, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LIENERT  IVAN  CALERO  MONTOYA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia  Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretario General, Alberto  Sediles  Jaén.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29  de agosto del 2014. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro.

__________________
Reg. TP2253 – M. 94075873 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 13, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ÁNGELA  DEL  SOCORRO  SOLÍS  PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-140864-0004V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP2254 – M. 94076446 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 25, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MABIA  ELISA  ESPINOZA  SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-070390-0002L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía Agrícola. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP2255– M. 94079174 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 159, Partida 4866, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

TAMARA  CAROLINA  PÉREZ  ROMERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP2256 – M. 94078531 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALIDA  TERESA  CERDA  MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-171089-0004L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2257 – M. 94078617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 147, tomo XVI, partida 15891, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

JENEDIETH  ANAYANCI  MÉNDEZ  JUÁREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director 
de Registro: Msc Laura Cantarero.

Es conforme, Managua once días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2259 – M. 978915254 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1716, Página 038, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR  DE  
NICARAGUA POR CUANTO:

ORLANDO  JOSE  GOMEZ  GOMEZ. Natural de Boaco, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 

Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

___________________
Reg. TP2260– M. 94087404 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el numero: 1814, Folio: 057 , tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Arquitectura y Diseño, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO:

YARIXIA  DE  LOS  ANGELES  SOLIS  PEREZ, natural de Jinotepe, 
departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año diecisiete.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretario General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 25 días del mes agosto de 2017. (f) Lic. Silvia 
Arreaga, Directora Registro y Control.

__________________
Reg. TP2261– M. 94092744 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 46, Partida 92, Tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JUNIOR  FRANCISCO  LEIVA  DUARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias. Por 
tanto se le extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria y 
Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
A los Diecisiete días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) 
Msc. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP2262– M. 94092812 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 100, Partida 200, Tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JERRY  WILLIAM  MEJÍA  ZELEDÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias. Por 
tanto se le extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria y 
Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los siete días del 
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mes de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, A 
los siete días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP2263 – M. 94095866 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 131, tomo XVI, partida 15844, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARTÍN  RAMÓN  MÁRQUEZ  CHAVARRÍA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Educación Física, Deporte y Recreación Física. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc: Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2264– M. 94091405 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 95, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. 
Que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA   DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

REYMAR  DEL  CARMEN  SALGADO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de Julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2265 – M. 94113602 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 235, tomo XVI, partida 16154, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

HEYDI  LISBETH  LÓPEZ  MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 

las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2266 – M. 94113450 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 159, tomo XVI, partida 15926, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

PEDRO  ANTONIO  PAIZ URBINA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Computación. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua once días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2267 – M. 94101958 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 178, tomo XVI, partida 15985, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

EDDIE  MANUEL  LACAYO  HERRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Auditoría 
Integral. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 179, tomo XVI, partida 15986, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:
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EDDIE  MANUEL  LACAYO  HERRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Procesos de Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2268 – M. 94101724 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 178, tomo XVI, partida 15983, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARCIA  VERÓNICA   DELGADO  ROCHA Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Auditoría 
Integral. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 178, tomo XVI, partida 15984, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARCIA  VERÓNICA   DELGADO  ROCHA Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Procesos de Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2269 – M. 94109257 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 

Nicaragua, Certifica que en el folio 090, tomo XIV, partida 12873, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ANIELKA  WALKIRIA  JARQUÍN  ROSSMAN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veinte días del mes de marzo del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2270 – M. 94013765 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 141, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JESÚS  ENRIQUE  CRUZ  VALDIVIA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-241291-0005R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco».

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2271 – M. 94055253 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 280, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

PASTORA  YURIDIA  MÉNDEZ  MONCADA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 081-071191-0009L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Estadística. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.
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Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2272 – M. 94088042 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 224, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING  JR., POR CUANTO:

JEYMI  PAOLA  CASTILLO  GUILLÉN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los trece días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP2273 – M. 9410009 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 332, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

KATHERINE  BRIGGETTE  ARISTHOMENE  RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Maestra de Educación 
Primaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP2274 – M. 94113312 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 100, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad  de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ANA  GABRIELA  MAYORGA  ALTAMIRANO, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Enfermería mención 
Materno Infantil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2275 – M. 94116851 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 287, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad  
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

FRANCIS  PATRICIA  CUEVAS  ROSALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2276 – M. 94098529 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 226, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela  
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LA LICENCIADA  ILEANA  GEORGINA  DUARTE  CAMPOS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Medicina Preventiva con la Mención en Sanidad Animal, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP 2277 – M. 94101967 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 178, 
bajo el Número 527, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

ELIZER  ANTONIO  ALFARO  ESPINOZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la cuidad de Estelí, a los dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP2278 – M. 94014112 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 169, Folio 169, Tomo IX, Managua 26 de junio del 2017, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el 
título de Máster en Didácticas Especificas. Especialidad en Didáctica 
de las Matemáticas,  aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

MARÍA  ELENA  BLANDÓN  DÁVILA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-100460-0000W, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Educación e Idiomas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado  en  la  ciudad  de  Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP2279 – M. 94093731 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1092, Página 1092, Tomo III, el Título a nombre de:

FABIOLA  DEL  CARMEN  RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17  de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
_________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 676, Página 676, Tomo II, el Título a nombre de:

FABIOLA  DEL  CARMEN  RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de Postgrado en: Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo.

Managua, 17 de noviembre del 2017. Director de Registro.
__________________

Reg. TP2280 – M. 94070342 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0052; Número: 0437; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

CLAUDIA  VANESSA  OBANDO  GONZAGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 15 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2281 – M. 94117839 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1269, Pagina 053, Tomo I, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Dirección de Post – Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FLORISELDA  CENTENO  CASTELLÓN, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post – Grado y Maestrías. POR 
TANTO: se le extiende Título de : Máster en Ciencias de la Educación 
Mención Docencia Universitaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: Msc. Oneyda María 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

__________________
Reg. TP2282 – M. 94116294 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 128, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. 
Que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

MARIELA  MERCEDES  CUEVAS  ROSALES. Ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2378 – M. 94215817 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 191, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Derecho, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD  DE  CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

ADRIANA  ELIZABETH  MAYORGA  MEDRANO, Natural de: Jinotepe, 
Departamento de: Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora 
de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 379, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Derecho de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ADRIANA  ELIZABETH   MAYORGA   MEDRANO, Natural de: 
Jinotepe, Departamento de: Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Derecho de Empresas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora 
de Registro Académico.

__________________
Reg. TP2379 – M. 13056691 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 990, página 495, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JOSE  ABRAHAM  TREMINIO  ROJAS. Natural de Ciudad Darío, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomia. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agronomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela 
Ochoa Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

__________________
Reg. TP2330 – M. 94207955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 556, tomo III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Economicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

TATIANA MELISSA RAMIREZ ARTHURS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Economicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduria Publica y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 23 días del mes marzo del año 2011. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo, el Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martinez. el Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker.

Es conforme, Bluefields, 25 de marzo del 2011. (f) Director de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP2381 – M. 94220242 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 462, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CARLA  PATRICIA  GUANDIQUE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educacion mención Educación Física y Deportes, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2382 – M. 94222855 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 106, bajo 
el Número 808, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
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Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO:

ÁNGEL  ISRAEL  TRIMINIO  VALENZUELA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 20 días del mes 
de octubre del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. A solicitud de 
la parte interesada, se extiende la presente Certificación en la Universidad 
Católica del Trópico seco, de la ciudad de Esteli, a los seis días del mes 
de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth Beatriz Mendez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP2383 – M. 94219005 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Nº 384, Asiento Nº830 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

FÉLIX  PEDRO  RAMOS  REYES. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Produccion 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2384 – M. 94219205 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Nº 384, Asiento Nº 
830, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

LUIS  ANTONIO  TÓRREZ  POLANCO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Produccion Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2385 – M. 9425246 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 329, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

PABLO  JOSUÉ  LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educacion mención 
Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2386 – M. 94225794 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 224, tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA, – POR CUANTO:

INGRIS  ELIMILETH  GARCÍA  GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 444-081192-0000L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP2387 – M. 94226107 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita secretaria general de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 204, Pagina 045, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias de la educación y humanidades y que esta instancia lleva a su 
caro, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO:

EDWIN  ALFONSO  VEGA  LÓPEZ, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias económicas. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez 
Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

__________________
Reg. TP2388 – M. 93394884 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 331, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA, – POR CUANTO:

ROSIBEL  DEL  ROSARIO  ROMERO  BALDELOMAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 565-131173-0000E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez, El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP2389 – M. 94227031 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 298, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

NORVIN  JOSÉ  NÚÑEZ  SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2390 – M. 6068942 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 168, tomo XVI, partida 15953, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARJOURY  VANESSA  PINEDA  ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

Reg. TP2391 – M. 94170161 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 898, Página 020, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

JESSICA  VERONICA  GONZALEZ  RIVERA. Natural de La Trinidad, 
del Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP2392 – M. 94170046 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 009, página 009, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

EDDY  ADRIAN  CALERO  TALAVERA. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Maestro en Ciencias en Produccion 
Animal Sostenible. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

__________________
Reg. TP2393 – M. 94231430 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0071; Número: 0657; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

SAYDA  ROSA  IGLESIA  GUTIÉRREZ. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.
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Es conforme, miércoles, 24 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2394 – M. 94154120 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 48, tomo V, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA, – POR CUANTO:

ROSA  ANGÉLICA  GÓMEZ  ALVARADO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 365-151293-0002F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2395 – M. 640151605 – Valor - C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 21, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

CLAUDIA  AZUCENA  VILLANUEVA  PASTORA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Psicología, 
con mención en Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2396 – M. 640151916 – Valor - C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 18, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA DE  NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

FRANKLIN  JAVIER  CANTERO  DUBÓN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Psicología, con 
mención en Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 

Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2397 – M. 640151771 – Valor - C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 17, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

EDUARDO  ALFONSO  QUINTANA  VILLANUEVA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Psicología, 
con mención en Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2398 – M. 94235525 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4461, Folio 1292, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

MAX  ANTONIO  MARTÍNEZ   ESPINOZA. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ingenieria y Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2399 – M. 94224649 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0079; Número: 0790; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

AYDA   YOLIBETH   GRANADO   RODRÍGUEZ. Natural de El Almendro, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.
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Es conforme, lunes, 08 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP2400 – M. 94235444 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 1669.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Derecho, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

ELMER  ANTONIO  MARCELINO  ABRAHAM, Natural de: Laguna 
de Perlas, Departamento de: Región Autónoma Atlántico Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Léon, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico.

__________________
Reg. TP2401 – M. 94071635 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4558, Folio 1317, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

ELÍAS  YAMIL  DUARTE  MUÑOZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: 
Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2402 – M. 94236887 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 149, tomo 
XIV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

LISETH  DEL  CARMEN  HERNÁNDEZ  ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-311092-0001B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanazas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 

en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP2403 – M. 93654191 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1664.1, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Diseño Gráfico y Publicitario, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

CRISTHIAN  ALFONSO  SILVA  SALGADO, Natural de: Léon, 
Departamento de: Léon, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico y Publicitario. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Léon, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 0796, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Dirección de Marketing, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

CRISTHIAN  ALFONSO  SILVA  SALGADO, Natural de: Léon, 
Departamento de: Léon, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Léon, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora 
de Registro Académico.

__________________
Reg. TP2404 – M. 94237444 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 040, 
bajo el Número 117, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:
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DAYSI  ORLINDA  RIVERA  BENAVIDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor Medico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 22 días del 
mes de noviembre del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo 
Mata Guevara. Secretario General: Msc. José Elías Álvarez Orellana. A 
solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación en la 
Universidad Católica del Trópico seco, de la ciudad de Esteli, a los 24 días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz Mendez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP2405 – M. 94238123 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 389, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LEANA  AUXILIADORA  BRICEÑO  CERDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Mauricio Carrión M.”

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2406 – M. 94238060 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, Certifica que en el Tomo I, Página 
070, Línea 1661, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO:

GONZÁLEZ  VALLE  SEYDI  SOLIETH. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer dia del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O.

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director 
Departamento Registro Académico.

__________________
Reg. TP2407 – M. 94239442 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 141, Folio 004, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO:

ANA  LUCÍA  GÓMEZ  GÓMEZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 
Decano: Lic. Consuelo Ortega.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP2408 – M. 94238970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1298, Página 027, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JUAN  RAMON  GOMEZ  GOMEZ. Natural de Niquinohomo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP2409 – M. 94235999 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 143, tomo VI, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA, – POR CUANTO:

ÉRIKA  JOSÉ  MONTENEGRO  RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-291265-0009S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.
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Reg. TP2410 – M. 601576391 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 931, Página No. 467, Tomo No. II del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ANIELKA  SOFÍA  PICHARDO  BRAVO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis del mes de febrero 
del dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro.

__________________
Reg. TP2411 – M. 979379443 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 485, tomo XV, partida 15407, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ISAAC  MANUEL  MORAGA  MONTALVAN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2412 – M. 94215364 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1710, Página 038, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

BISMARK  FIGUEROA  DAVILA. Natural de Esteli, Departamento 
de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 

Olga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del 
Carmen Toruño Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP2413 – M. 94250938 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 553, página 277, tomo II, del Libro de Registro de Título, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HEYDI  DEL  CARMEN  OPORTA  SALGADO. Natural de El Tortuguero, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA 
POR TANTO: le extiende el Título de Medico Veterinario en el grado de 
Licenciatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretaria General, Ivette María Sánchez 
Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del año dos mil 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP2414 – M. 94251507 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 151, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LIGIA  EUSEBIA  GUILLEN  OBANDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior en 
Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2415 – M. 94251403 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 29, Partida 4205, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

YADIRA  GARCIA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Medicas y le extiende el Título de Licenciada 
en Quimica y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días 
del mes junio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Jose 
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Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jiron. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
quince días del mes junio del año dos mil quince. (f) Msc. Antonio Sarria 
Jiron, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP2416 – M. 94251899 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 412, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

KEYSI  KARINA  HODGSON  FLORES. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes julio del año 2017. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 01 de agosto del 2017. (f) Directora de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP2417 – M. 94253243 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 148, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ANA   SANDRA   PADILLA  FRANCO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 25 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2418 – M. 94174121 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 128, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KARINA  MERCEDES  PÉREZ  RIVERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administracion de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 

mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2419 – M. 94260083 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 318, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

JANCY  MELISSA  JARQUÍN  VELÁSQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2420 – M. 94262193 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 83, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KATERINE  KAROLINA  MARTÍNEZ  ZAMORA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educacion Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2421 – M. 94246891 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0074; Número: 0716; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO:

LESYENIA  DEL  SOCORRO  ZAMORÁN  MEJÍA. Natural de Muelle 
de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
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mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP2422 – M. 94247106 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0074; Número: 0717; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO:

MARICELA  YAJAIRA  VELÁSQUEZ  HERNÁNDEZ. Natural de Muelle 
de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP2423 – M. 94246998 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0073; Número: 0702; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO:

ANGÉLICA  MARÍA  SUÁREZ  ZAMORA. Natural de Muelle de los 
Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP2424 – M. 6364967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0280; Número: 2715; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO:

DEYRIN  MASSIEL  BEJARANO  VILLAREYNA. Natural de Condega, 
Dpartamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 

requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 28 de febrero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP 2425 – M. 979883378 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 29, Partida 58, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

CRISTELL  JUNIETH  ESTRADA  CASTILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto 
se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna, El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es  conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO

__________________
Reg. TP2426 – M. 94260782 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 353, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO:

YELITZA  VANESSA  PÉREZ  GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice Rector Académico.

___________________
Reg. TP2427 – M. 94260859 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1636, Folio: 051, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
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de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO:

SANDRA  DENISA  SOZA  SOZA, natural de Terrabona, departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciada en Relaciones Internacionales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dieciséis. Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretariao General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de agosto de 2016. (f) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

__________________
Reg. TP2428 – M. 94262530 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4859, Folio 1392, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

HILLARY  MARCELA  VARGAS  NAVARRETE. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Banza y Finanzas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil dieicisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2429 – M. 94266829 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua (UCN), Certifica, que en el libro de Registro de Postgrados, 
bajo el Registro 11057, página 012, tomo XXI, se encuentra la inscripción 
del Diploma que íntegramente dice: LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ETHEL  DELFA  VADO  OSUNA. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos y todas las normativas establecidas por esta universidad para 
los programas de Diplomados. POR TANTO: Le otorga el Diplomado en: 
Ultrasonografía.

Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible/ Dr. 
Francisco López Pérez, Rector/ Firma ilegible/ Lic. Francisco Domínguez, 
Secretario General/ Lic. Margiorie Aguirre Narváez, Directora de Registro.

Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, en la ciudad de Managua, a los once días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP2430 – M. 94266725 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua (UCN), Certifica, que en el libro de Registro de Postgrados, 
bajo el Registro 11058, página 012, tomo XXI, se encuentra la inscripción 
del Diploma que íntegramente dice: LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARIO  ENRIQUE  VEGA  CARBÓ. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos y normativas establecidas por esta universidad para 
los programas de Diplomados. POR TANTO: Le otorga el Diplomado en: 
Ultrasonografía.

Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible/ Dr. 
Francisco López Pérez, Rector/ Firma ilegible/ Lic. Francisco Domínguez, 
Secretario General/ Lic. Margiorie Aguirre Narváez, Directora de Registro.

Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, en la ciudad de Managua, a los once días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP2431 – M. 84352710 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 413, Folio 413, Tomo VIII, Managua 29 de septiembre del 
2016, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de 
la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

JAM  PAUL  CÓRDOBA  MEJÍA. Natural de Unión Soviética, con cédula 
de identidad 888-230290-0000S, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2432 – M. 94269608 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 917, Página No. 460, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

FERNANDO  ISAAC  BRENES  MAYORGA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. 
Silvia Elena Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey.
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP2433 – M. 94271919 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4650, Página 76, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

XAVIERA  NAYIVE  ROMÁN  VALERIO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero en Computacion. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
nueve dias del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
(f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. 
Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres 
Torres. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. TP2434 – M. 5988959 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 2980, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JEASON  DAVID  MORA  MORENO, Natural de: León, Departamento 
de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0775, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Proyectos de Inversión, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JEASON  DAVID  MORA  MORENO, Natural de: León, Departamento 
de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 

en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Proyectos de Inversión. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre del 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora 
de Registro Académico.

__________________
Reg. TP2435 – M. 94274901 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 235, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA  MERCEDES  CAMACHO  BALDELOMAR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Quimico Farmaceutico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2436 – M. 94160019 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0074; Número: 0719; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

VILMA  DEL  CARMÉN  GARZÓN  LIRA. Natural de Muelle de los 
Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP2437 – M. 94252274 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0060; Número: 0570; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 
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KENIA   MARÍA  MONTOYA  ALEMÁN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 17 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2438 – M. 94268310 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0049; Número: 0410; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

JUAN  RAMÓN  AGUIRRE  SÁNCHEZ. Natural de San Pedro del Norte, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 29 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2439 – M. 94269220 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0048; Número: 0404; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

DIGNA  MERCEDES  NIETO  LÓPEZ. Natural de San Pedro del Norte, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 29 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2440 – M. 94268501 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0049; Número: 0416; Tomo: III, del 

Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

REYNA  MARIBEL  HERNÁNDEZ  MARTÍNEZ. Natural de San Pedro del 
Norte, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 29 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2441 – M. 94268168 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0049; Número: 0421; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YESSENIA  DEL  CARMEN  BRICEÑO  SÁNCHEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 29 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2442 – M. 94248067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 355, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Ciencias de Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO:

KARLA  PATRICIA  ALMANZA  VIALES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice Rector Académico.

__________________
Reg. TP2443 – M. 94241769 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 379, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

MARITZA  DEL  CARMEN  SÁNCHEZ  DÁVILA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Máster  en Educación con Especialidad 
en Didáctica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP2444 – M. 94239817 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 489, Página No. L-235, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MARBEL  ISABEL  BACA   AGUILERA, natural de Telica, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP2448 – M. 94265890 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 923, Página No. 463, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

IGNACIO  ENRIQUE  OCHOA  MUÑOZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 

los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. 
Silvia Elena Valle Areas, La directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro.

__________________
Reg. TP2446 – M. 94231661 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0071; Número: 0652; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

JAQUELIN  DEL  SOCORRO  GÓMEZ  VIDEA. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 24 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP2447 – M. 94270805 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6384, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

MARTHA  ALICIA  CASTELLÓN  LÓPEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2448 – M. 94248217 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1672, Página 36, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:
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HILTON  RENIETT SABORÍO  ORTEGA. Natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende Él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: (f) Mba. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. (f): Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y nueve de septiembre del 2017. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP2449 – M. 94262406 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4858, Folio 1392, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

GABRIELA  ALEJANDRA  DÁVILA  BARRIOS. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2450 – M. 94236269 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Electrónica y Computación, se inscribió mediante 
Número 450, Página 450, Tomo I, el Título a nombre de:

DANIEL  ERNESTO  GARCÍA  ROA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial y de Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
_________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Economicas, se inscribió mediante 
Número 660, Página 660, Tomo II el Título a nombre de:

DANIEL  ERNESTO  GARCÍA  ROA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de 
Postgrado en: Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo.

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. TP2451 – M. 94225059 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 206, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA  MARBELÍ  HERNÁNDEZ  ROJAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduria Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2452 – M. 94261080 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 135, Folio 135, Tomo IX, Managua 24 de mayo del 2017, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN-
Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene el título 
de Especialista en Medicina (Ginecología Oncológica), aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

CHRISTIAN  YAOSKA  COREA  URBINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-311081-0080W, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2453 – M. 94282549 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3754, Página 196, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnologia 
de la Construccion. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

EDUARDO  NOEL  VALLECILLO  VÁSQUEZ. Natural de Siuna, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnologia de la Construccion, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) Mba. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutierrez 
Somarriba. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, cinco de febrero del 2018. (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP2454 – M. 94280271 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida N° 411, Folio 011, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a Maestrías, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO:

MÓNICA  FABIOLA  TAPIA  LÓPEZ. Ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente cada uno de los módulos del programa de Estudios de 
la Maestría en Docencia Universitaria, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Magíster en Docencia Universitaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas inherentes a su grado.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de enero del año dieciocho. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP2455 – M. 94279544 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 705, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

CESAR  AUGUSTO  PINEDA  RAMOS. Natural de Condega, del 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador. 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

Reg. TP2456 – M. 92231364 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. LII, Partida: 1471, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Juridicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

PEDRO  JOSE  MASIS, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Juridicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días del 
me de febrero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2457 – M. 91953602 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VI, Partida: 146, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

ZAYRA  VANESSA  PINELL  CENTENO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
Ingles con su Especialidad en Tecnica de Investigacion, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2458 – M. 91954012 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VI, Partida: 164, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

ESTEBAN  JOSE  CACERES  CUBILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
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Ingles con su Especialidad en Gramatica del Ingles, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2459 – M. 92915986 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VI, Partida: 152, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

JAYME  EDUARDO  HERNANDEZ  IGLECIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
Ingles con su Especialidad en Tecnica de Investigacion, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2460 – M. 93577451 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VI, Partida: 166, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

ERIKA  LORENA  VASQUEZ  RAMOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
Ingles con su Especialidad en Gramatica del Ingles, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2461 – M. 92675684 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 

Certifica que el folio No. VI, Partida: 163, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

JORGE  ADAN  RAYO  HERRERA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
Ingles con su Especialidad en Gramatica del Ingles, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2462 – M. 92675684 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XI, Partida: 291, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

LILLIAM  DEL  CARMEN  MEDINA  HUETE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesor de Educacion Media con mencion en Español, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2463 – M. 92002771 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VI, Partida: 167, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

CARMEN  IMELDA  OLIVERA  MARTINEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
Ingles con su Especialidad en Gramatica del Ingles, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.
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Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2464 – M. 93117475 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. IX, Partida: 261, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

MARIA  JOSE  ARTETA  LAZO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
Español con su Especialidad en Literatura, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2465 – M. 93326530 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. X, Partida: 264, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

EDGAR  ANTONIO CENTENO  HERRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
Español con su Especialidad en Literatura, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2466 – M. 92269613 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. IX, Partida: 252, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

SILENIA  DEL  CARMEN  LOPEZ  ZAMORA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
Español con su Especialidad en Literatura, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2467 – M. 9231452 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. X, Partida: 265, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

MILBIA  LISETH  JIRON  PERALTA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
Español con su Especialidad en Literatura, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2468 – M. 92943138 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. III, Partida: 78, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educacion, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

JENNIFER  ESTHER  VARGAS  RUGAMA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educacion, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencia de la Educacion con mencion, en 
Matematica con su Especialidad en Didacticas de las Matematicas, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 días del 
me de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla.

Es conforme, Managua, a los 05 de febrero de 2018. (f) Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.
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